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INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO PARA EL INCREMENTO 
DEL CONSUMO DE AGUA EN EL PROCESO DE LA PLANTA DE 
TEJIDOS Y ACABADOS DEL CONSORCIO LA PARCELA S.A.C. 

 

I. DATOS GENERALES 

1.1. NOMBRE DEL PROYECTO 

 

Informe Técnico Sustentatorio para el incremento del consumo de agua en 
el proceso de la Planta de tejidos y acabados del Consorcio la Parcela S.A.  

1.2. NOMBRE DEL TITULAR 
 

Consorcio la Parcela S.A.  
 

1.3. NOMBRE DE LOS PROFESIONALES 
 

A continuación, se presentan los datos de la empresa consultora: 
 

Cuadro 1.3 -1: Datos de la consultora 

Razón Social GEIAS CONSULTORES SAC 

Número de Registro Único 
de Contribuyentes (RUC) 

20553878935 

Número de Registro en 
PRODUCE 

336 

Profesionales 

Ing. Edison Cochachin Ramírez - Ingeniero Geógrafo - CIP N° 

112837 

Ing. Evelyn Magali Huamán Paredes-Ingeniera Geógrafo-CIP 

N°112841 

Ver Anexo N°06 

Domicilio legal: 

Jr. Huarmey Nro. 1420 urb. Covida 2da etapa (altura 

Telefónica Covida)  

Distrito: Los Olivos 

Provincia: Lima 

Departamento: Lima 

Teléfono/celular 01-2788366 / 999347770 

Correo electrónico: ecochachin@geiasconsultores.com 

 Fuente: GEIAS CONSULTORES SAC 

1.4. UBICACIÓN (GEOGRÁFICA Y POLÍTICA) DEL PROYECTO: 
 

La planta de tejidos y acabados se encuentra ubicada en la Av. Nicolás 
Ayllón N° 2604, 2610 en el distrito de Ate, provincia y departamento de 
Lima. 
 
 

 

 

Cuadro 1.4 -1: Ubicación política  

mailto:ecochachin@geiasconsultores.com
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Región/Departamento Lima 

Provincia Lima 

Distrito Ate 
   Fuente: IGA aprobado, 2020 – Consorcio La Parcela S.A. 

 
Cuadro 1.4 -2: Ubicación Geográfica 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84 (Zona 18 L) 

Este Norte 

1 284 879 8 666 045 

2 284 946 8 665 895 

3 285 010 8 665 924 

4 284 982 8 665 985 

5 285 035 8 666 008 

6 284 996 8 666 094 
                             Fuente: IGA aprobado, 2020 – Consorcio La Parcela S.A. 

 
Ver Plano de Ubicación según IGA aprobado en el Anexo N° 02 

 

1.5. MARCO LEGAL 
 

En el presente ítem se presenta las normas aplicables respecto al proyecto 
y las modificaciones propuestas a proyectos que cuentan con certificación 
ambiental. 

- Decreto Supremo Nº 054-2013-PCM: Aprueban disposiciones 
especiales para ejecución de procedimientos administrativos 
(16.05.2013). 

“Artículo 4.- Disposiciones ambientales para los proyectos de 
inversión En los casos en que sea necesario modificar componentes 
auxiliares o hacer ampliaciones en proyectos de inversión con 
certificación ambiental aprobada que tienen impacto ambiental no 
significativo o se pretendan hacer mejoras tecnológicas en las 
operaciones, no se requerirá un procedimiento de modificación del 
instrumento de gestión ambiental. El titular del Proyecto está obligado 
a hacer un informe técnico sustentando estar en dichos supuestos 
ante la autoridad sectorial ambiental competente antes de su 
implementación (…)” 

- Reglamento de Gestión Ambiental para la Industria Manufacturera y 
Comercio Interno. Decreto Supremo Nº 017-2015-PRODUCE 
(06.06.2015) y sus modificatorias. 
 

1.6. ANTECEDENTES 
 

El Consorcio La Parcela S.A. cuenta con una Declaración de Adecuación 
Ambiental (DAA) de la “Planta de Tejidos y Acabados” aprobado con 
Resolución Directoral Nº 00015-2020-PRODUCE/DGAAMI (13-01-2020) 
(en adelante, IGA aprobado). Ver la resolución del IGA aprobado en el 
Anexo N° 01. 
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II. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO CON IGA APROBADO 
 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE LOS COMPONENTES 
AMBIENTALES APROBADOS EN EL IGA 
 

El área de influencia del proyecto según el IGA aprobado, mediante R.D. 
Nº 00015-2020-PRODUCE/ DGAAMI (13-01-2020) está constituida de un 
área de influencia directa y un área de influencia indirecta. 

2.1.1. Área de Influencia Directa (AID-A) 

El AID corresponde a todos aquellos espacios físicos donde los impactos 
se presentan de forma evidente, entendiéndose como impacto ambiental a 
la alteración, favorable o desfavorable, en el medio o en un componente del 
medio, consecuencia de una actividad o acción (Conesa, 1997).  

Los criterios que se tomaron en cuenta para la delimitación del AID son los 
siguientes: 

▪ Distancia de las empresas colindantes con el Consorcio La Parcela S.A. 
o Norte: Ciplast Perú S.A. y Av. Nicolás Ayllón 
o Este: Fábrica de Plásticos Reyplast 
o Oeste: Gemx S.A.C. y Base Tera S.A.C. 
o Sur: Derco, CELSA y Villa Andina S.A.C. 

▪ Características y especificaciones técnicas de la actividad y sus 
posibles fuentes y/o puntos de generación de contaminantes. 

▪ Resultados del programa de monitoreo. 
o La generación de material particulado se encuentra por debajo de 

la normativa ambiental de comparación, por lo que se puede 
deducir que las actividades de Consorcio La Parcela S.A. no 
afectan negativamente de forma significativa en la calidad del aire 
del entorno. 

o El ruido ambiental no supera el ECA de ruido, esto es debido a que 
las actividades de Consorcio La Parcela S.A., se realizan en áreas 
cerradas. 

De acuerdo a los criterios antes mencionados, se determinó que el Área de 
Influencia Directa (AID) corresponde a una circunferencia, de un radio de 
125 metros, considerando como punto central las instalaciones de 
CONSORCIO LA PARCELA S.A. 

2.1.2. Área de Influencia Indirecta (AII) 

El área de influencia ambiental indirecta es el territorio en el que se 
manifiestan los impactos ambientales indirectos (o inducidos), es decir 
aquellos que ocurren en un sitio diferente a donde se produjo la acción 
generadora del impacto ambiental, y en un tiempo diferido con relación al 
momento en que ocurrió la acción provocadora del impacto ambiental. 

Los criterios que se tomaron en cuenta para la delimitación del AII son los 
siguientes: 



ITS PARA EL INCREMENTO DEL CONSUMO DE AGUA EN  EL PROCESO DE LA PLANTA 

DE TEJIDOS Y ACABADOS DEL CONSORCIO LA PARCELA S.A.C. 
 

  

 

   

 Informe Técnico Sustentatorio | 7 

 

▪ Zonificación de uso compatible del entorno inmediato 
o Consorcio La Parcela S.A. se encuentra en un área de zonificación 

industrial, la zona de estudio se caracteriza por presentar 
actividades industriales de diferentes rubros. 

 

Bajo los criterios mencionados, se ha determinado un área de influencia 
ambiental indirecta por una circunferencia con un radio de 200 metros 
considerado como punto del radio el centro de las instalaciones de 
Consorcio La Parcela S.A.  
 

En la siguiente tabla, se muestra la distribución de las AID y AII del IGA 
aprobado. 

 
Cuadro 2.1-1: Área de Influencia Directa e Indirecta del IGA aprobado 

Zonas 
Área de Influencia 
Ambiental Directa 

Área de Influencia 
Ambiental Indirecta 

Planta de tejidos y acabados 201.03 ha 460.63 ha 

Fuente: IGA aprobado, 2020. 

Figura 2.1-1: Área de Influencia Directa e Indirecta del IGA aprobado 

 
  Fuente: IGA aprobado, 2020 – Consocrcio La Parcela S.A. 

Ver Plano de Área de Influencia según IGA aprobado en el Anexo N° 02. 
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Cabe precisar que el área donde se implementará la actividad del presente 
ITS, se encuentra dentro del área de influencia directa del IGA aprobado. 

  

2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DEL PROYECTO SEGÚN IGA 
APROBADO 
 

El IGA aprobado contempló la planta textil de tejidos y acabados, el cual 
cuenta con los componentes que se detalla en la siguiente tabla. 
 

Cuadro 2.2-1: Componentes de la Planta Industrial 

Item  Piso Ambiente Área (m2) 

1 1 
Oficina (Vigilancia, sala de reuniones, sub 
estación, comedor, SS. HH. y vestidores). 

Oficinas 
administrativas 

192.54 

2 1 
Oficina (RR.HH., operaciones y 

exportación). 
113.19 

3 2 
Oficina de Gerencia, Asesoría de 

Gerencia, Ventas, Diseño y Recepción 
71.77 

4 2 
Gerencia de Administración, Planilla y 

Logística 
53.17 

5 2 Oficina de Contabilidad y Finanzas 52.18 

6 3 
Oficina de Sistemas, Créditos y 

Cobranzas 
59.99 

7 1 Caldera y taller 

Planta de 
producción 

245.38 

3 1 Almacén de repuestos 218.19 

4 1 Sección de acabado y tintorería 2165.05 

5 1 Almacén de tela acabado 2 121.76 

6 1 Almacén de tela acabado 1 261.33 

7 1 
Oficina (mantenimiento, tintorería y 

acabado) 
39.56 

8 1 Taller de mantenimiento 83.80 

9 1 
Revisado de tela cruda, tundosa y 

almacén 
517.35 

10 1 Sección de coneras 403.47 

11 1 Sección de tejeduría 2929.12 

12 1 Sub estación 19.62 

13 1 Sección de urdido y engomado 2271.77 

14 1 Sección de almacén de hilos 736.0 

14 1 Servicios higiénicos 

Áreas anexas 

757.5 

15 1 Archivo 326.5 

16 1 Lactario 182.2 

20 1 Vigilancia 50121.7 

21 1 Estacionamiento 80.0 

22 1 Área libre 80.0 
Fuente: IGA aprobado, 2020 - Consocrcio La Parcela S.A. 

Ver Plano de Distribución según IGA aprobado en el Anexo N° 02 
 

Cabe precisar, que los procesos de producción que se lleva a cabo son los 
siguientes: almacenaje de hilo, teñido de hilo, control de calidad de hilo, 
enconado, urdido, engomado, tejido, revisión de la tela cruda, teñido de 
tela, control de calidad, acabado de tela, almacenaje de tela cruda. 
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2.3. SITUACIÓN ACTUAL 
 

A la fecha la Planta de Tejidos y acabados se encuentra operando; sin 
embargo, con el presente ITS se pretende solicitar la modificación del 
volumen de consumo de agua.  

 

III. PROYECTO DE MODIFICACIÓN  
 

3.1. OBJETIVO  
 

El objetivo de este documento es desarrollar un análisis de las 

modificaciones planteadas a la “PLANTA DE TEJIDOS Y ACABADOS”, con 

respecto al Instrumento de Gestión Ambiental previamente aprobado 

mediante Resolución Directoral Nº 00015-2020-PRODUCE/ DGAAMI 

(13-01-2020). Ello con el fin de determinar la naturaleza de estos cambios 

y su relevancia ambiental.  

En el Instrumento de Gestión Ambiental aprobado, se le otorga la licencia 

de uso de agua subterránea con fines industriales a través de la Resolución 

Administrativa N° 0873-2010-ANA/ALA.CHRL (30/12/2010), equivalente a 

una masa anual de 50,544.00 m3. En ese sentido y de acuerdo a los nuevos 

requerimientos de los clientes, se hace necesario la repetición de hasta 3 

veces el proceso de lavado de tela por cada partida, el cual generará el 

incremento de la demanda hídrica, lo que motivo la solicitud a la Autoridad 

Nacional del Agua para ampliar la demanda hídrica a una masa anual de 

129,168.00 m3/año.  

Cabe indicar que el CONSORCIO LA PARCELA cuenta con la RD Nº484-

2021-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA del 12 de julio del 2021, que 

aprueba la acreditación hídrica subterránea de 78,624.00 m3/año.  

 

3.2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN 

 

3.2.1. Objetivo del Proyecto 
 

El objetivo del proyecto es incrementar el consumo de agua para uso 
industrial a 129,168.00 m3/año. 
 

3.2.2. Situación Legal del Predio, y otros documentos  
  

- Acreditación Hídrica  
 
Respecto al recurso hídrico, en el área del IGA aprobado, se precisa 
cuenta con una Licencia de Uso de Agua Subterránea, aprobado 
mediante Resolución Directoral Nº873-2010-ANA/ALA.CHRL y una 
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Acreditación de Disponibilidad Hídrica Subterránea aprobada mediante 
Resolución Directoral Nº484-2021-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA del 
12 de julio del 2021, (ver documentos adjuntos en el Anexo Nº 3), cabe 
indicar que estos dos documentos en suma pretenden cubrir la demanda 
hídrica requerida de 129,168.00 m3/año. 
 

3.2.3. Descripción de la modificación 
 

La Planta de Tejidos y Acabados del Consorcio La Parcela S.A. ha 
decidido incorporar en su proceso el acabado de UV en la línea de tela 
Oxford y el acabado de anti arruga en la línea de tela Luxury, lo cual 
incrementará el consumo de agua al tener que incorporar más procesos 
de lavado, pasando de una a dos veces y hasta tres (03) veces el 
proceso de lavado de tela por cada partida. 
 
Como se había mencionado en el ítem 2.2, los procesos de producción 
que se lleva a cabo son los siguientes: almacenaje de hilo, teñido de hilo, 
control de calidad de hilo, enconado, urdido, engomado, tejido, revisión 
de la tela cruda, teñido de tela, control de calidad, acabado de tela, 
almacenaje de tela cruda; es el proceso de acabado de tela donde se 
estaría realizando el incremento de uso de agua, por el incremento de 
lavado de telas.  
 

3.2.4. Ubicación Geográfica 
 

La Planta de Tejidos y Acabados del Consorcio La Parcela S.A. se 
encuentra ubicado en la Av. Nicolás Ayllón N° 2610, distrito de Ate, 
provincia de Lima. Limita al Norte con la Av. N Nicolás Ayllón, al Este 
con la Vía de Evitamiento, al Oeste con la Calle Tomas Alva Edison y al 
Sur con la Calle Alexander Fleming. 
 

Cuadro 3.2-3: Coordenadas del predio 

Punto 
Coordenadas UTM (WGS-84) 

Este (m) Norte (m) 

1 284,139 8 666,046 

2 284,884 8 666,095 

3 285,035 8 666,010 

4 285,010 8 666,999 

5 284,995 8 666,030 

6 284,910 8 666,998 
Fuente: Expediente presentado a la Administración Local del Agua Chillón-Rimac-Lurín, 2021. 

Administrativamente, está en la jurisdicción de la Administración Local 
de Agua Chillón-Rímac- Lurín y la Autoridad Administrativa del Agua 
Cañete – Fortaleza 
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La ubicación del pozo se ubica en las coordenadas UTM, 285,033 m E y 
8 666,013 m N, corresponde al datum WGS 84, zona 18 L 
 

Figura 3.2-1: Ubicación del pozo tubular 

 

Fuente: Expediente presentado a la Administración Local del Agua Chillón-Rimac-Lurín, 2021. 

3.2.5. Vía de Acceso al Proyecto  

 
Las principales vías de acceso para llegar a la Planta de tejidos y 
acabados son por el cruce al Puente Santa Anita y la Calle Tomas Alva 
Edison, por el cual se ingresa a la Av. Nicolás Ayllón. 

 

3.2.6. Infraestructura de Servicios 

• Energía eléctrica 

Cuadro 3.2-4: Consumo de energía eléctrica 

Aprobado IGA 2020 ITS 2023 

Consumo de energía eléctrica (KW.h/año) 

3 235,676 7 668,552 

Fuente: Elaborado por GEIAS CONSULTORES SAC, 2023 

 
Debido al mayor uso de lavadoras para darle el acabado de las telas 
se va a incrementar en un 2.37% el consumo de energía eléctrica. 
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• Consumo de agua 

El abastecimiento del recurso hídrico proviene de fuente natural (pozo 
tubular).  
 

Cuadro 3.2-5: Consumo de agua 

Mes Consumo (m3) Uso Industrial Uso doméstico 

Noviembre 2018 12,917 

96.96% 3.04% 

Diciembre 2018 10,973 

Enero 2022 5,422 

Febrero 2022 7,951 

Marzo 2022 8,100 

Abril 2022 8,219 

Mayo 2022 8,921 

Junio 2022 8,206 

Julio 2022 8,029 

Agosto 2022 8,227 

Setiembre 2022 9,719 

Octubre 2022 10,095 

Noviembre 2022 10,109 

Diciembre 2022 9,495 

TOTAL 102,493 
               Fuente: Consorcio La Parcela S.A.C. 

Se observa que en los meses de noviembre y diciembre del 2018 han 
consumido más agua que en los mismos meses del año 2022, meses 
en las cuales hay mayor demanda. 

 
3.2.7. Materias Primas e Insumos 

• Recursos Naturales 

No hay incremento con respecto al IGA aprobado 

• Materia Prima 

No hay incremento con respecto al IGA aprobado 
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• Insumos Químicos 

A continuación, enviamos la lista actualizada de insumos químicos indicando su característica de peligrosidad y su 
consumo promedio.   

Cuadro 3.2-6: Insumos químicos usados 

Área Nombre genérico Producto 
Características de Peligrosidad 

No Peligroso 
Consumo* 

kg 
Explosivo Inflamable Tóxico Corrosivo Reactivo Irritante Salud 

Urdido y 
Engomado 

Acrilato RUCO SIZE 2312 - - - - - - - X 887.500 

Alcohol Polivinílico 

LUGIVOL - - - - - - - X 993.000 

INEX 773C - - - - - - - X 287.000 

ARKOFIL UCF-4 - - - - - - - X 60.000 

Almidón modificado 
EMSIZE CMS 60 - - - - - - - X 588.000 

EMSIZE E.18 - - - - - - - X 145.000 

Cera RUCO WAX 2125 - X - - - - X - 154.500 

Poliacrilato DEKOL DISPERSE  - - - - - - - X 426.500 

Antiestático RUCO FIL PAW - X - - - - X - 30.000 

Parafina(liquido) 
SIZE PLUS AC - - - - - - X - 200.000 

SIZE PLUS B - - - - - - X - 470.000 

 Tintorería 

Ácido acético ACIDO ACETICO GLACIAL - X - - - - X - 1260.164 

Colorantes Reactivos 

AMARILLO BEZAKTIV S-3R 150% - - - - - - X - 20.056 

AZUL BEZAKTIV HE-RM 133% - - - - - - X - 17.731 

AZUL BEZAKTIV S-GLD 150% - - - - - X X - 18.892 

AMARILLO BEZAKTIV HE-4R - - - - - X X - 5.736 

AMARILLO BEZAKTIV V-5GL - - - - - X X - 2.447 

AZUL BEZAKTIV HE-GX 145% - - - - - - X - 13.885 

AZUL REACTIVE R ESPECIAL - - - - - - X - 23.848 
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Área Nombre genérico Producto 
Características de Peligrosidad 

No Peligroso 
Consumo* 

kg 
Explosivo Inflamable Tóxico Corrosivo Reactivo Irritante Salud 

TURQUEZA BEZAKTIV SBF 
150% 

- - - - - - X - 1.357 

MARINO BEZAKTIV COSMOS S-
C 

- - - - - - X - 19.730 

AZUL BEZAKTIV S-RN - - - - - - X - 4.751 

ROJO BEZAKTIV HE-MATRIX - X - - - X X - 9.545 

VERDE BEZAKTIV V-6B - - - - - X X - 10.349 

AMARILLO BEZAKTIV HE-
MATRIX 

- - - - - - X - 4.006 

AZUL LIANZOL BRF 180% - - - - - - X - 17.984 

ROJO EVERCION ESL - - - - - - X - 1.808 

AMARILLO EVERZOL 3RS ALT. 
CONC. 

- - - - - - X - 7.257 

ROJO BTE. EVERZOL 3BS ALT. 
CONC. 

- - - - - - X - 5.191 

DYCROFIX NEGRO SN - - - - - - X - 59.580 

AZUL DYCROBIX BRF - - - - - - X - 0.093 

ROJO BEZAKTIVS-3B 300% - - - - - - X - 29.640 

Colorantes Dispersos 

RUBINE BEMACRON S 2GFL - - - - - - X - 0.741 

AZUL BEMACRON S-BB - - - - - - X - 3.049 

TURQUEZA BEMACRON S-GF - - - - - - X - 2.982 

AZUL DISPERSE SBB - - - - - - X - 0.512 

AZUL LIANDISPERSE M-2R 
200% 

- - - - - - X - 14.185 

CYAN BEMACRON HP-G - - - - - - X - 1.890 

ROJO DISPERSO EFB - - - - - - X - 0.034 

AMARILLO BEMACRON S-6GF - - - - - - X - 0.014 

ROJO DISPERSO 3BS - - - - - - X - 0.135 

AMARILLO LIANDISPERSE W-
6GS 200% 

- - - - - X - - 2.430 
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Área Nombre genérico Producto 
Características de Peligrosidad 

No Peligroso 
Consumo* 

kg 
Explosivo Inflamable Tóxico Corrosivo Reactivo Irritante Salud 

AMARILLO LIANDISPERSE L4G 
200% 

- - - - - X - - 4.460 

RUBI LIANDISPERSE H2GL 
200% 

- - - - - - X - 6.556 

AZUL MARINO DISPERSO LGHN 
200% 

- - - - - - X - 3.293 

Otros colorantes 
MARINO BEMACRON S 2GL - - - - - - X - 6.577 

NEGRO BEMACRON S-TL - - - - - - X - 55.111 

Ácido acético ACIDO ACETICO GLACIAL - - X X - - X - 1260.164 

Ácido Oxálico ÁCIDO OXÁLICO - - - X - - - - 37.000 

Hidróxido de Potasio ALKATEX AS - - - X X - X - 760.342 

Peróxido de Hidrogeno PEROXIDO DE HIDROGENO - - - - X - X - 1605.173 

Auxiliares 

RAYOSAN C PA - - - - - - X - 10.000 

REDUCTOR 2F - - - - - - X - 43.500 

BEICONTROL WAK - - - - - - X - 339.638 

TUBINGAL NHP - - - - - - X - 291.300 

TEXBRITE SFG-B - - - - - - X - 16.780 

PERSEVEN AC - - - - - - X - 164.436 

Detergente 

ELDET PC - - - - - - X - 389.267 

ELDET CB-70 - - - - - - X - 508.128 

AUROPON QN - - - - - - X - 457.938 

AUROPON RH - - - - - - X - 1.800 

ELOXKO - - - - - X X - 31.536 

Otros 

PERSEVEN A 39 - - - - - - X - 154.026 

SEIFOL SAP - - - - - - X - 322.743 

ELDET S 70 - - - - - - X - 8.384 
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Área Nombre genérico Producto 
Características de Peligrosidad 

No Peligroso 
Consumo* 

kg 
Explosivo Inflamable Tóxico Corrosivo Reactivo Irritante Salud 

ELSOFT TBN - - - - - - X - 142.595 

EMSIZE E 18 - - - - - - X - 145.000 

LEVELEN STP - - - - - - X - 381.183 

ELQUEST 250 - - - - - - X - 439.463 

ALLIWHITE BHT CONC. - - - - - - X - 25.330 

ELWAX NSZ                 166.011 

Dispersante 

LEVELEN NSG - - - - - X X - 515.300 

ELZYME KLE - - - - -   - X 234.605 

ELZYME AM - - - - -   - X 176.366 

Antiespumante DISFOAM JET - - - - - - - X 21.607 

Carrier LEVELEN ACL - X - X -   X - 8.499 

Fijador ELFIX R-PLUS - - - - - - X - 3.658 

Soda caustica 
SODA CAUSTICA LIQUIDA AL 

50% 
- - - X X - X - 3582.424 

Estabilizador AMSASTAB GL - - - - - X - - 715.550 

Sal industrial 
SAL TEXTIL ALEMANA - - - - -   - X 9544.400 

SAL INDUSTRIAL (GRANO) - - - - -   X - 11400.000 

Óptico de Poliéster AMSABLANC SFN - - - - - X - - 36.238 

Óptico de celulosa TEXWHITE BY3B-R - - - - - X X - 68.740 

Neutralizante 
NEUTRALIZANTE PARA AGUAS 

RESIDUALES 
- - - - - - X - 400.000 

Acabado 

Detergente FIMBIL FA - - - - - - X - 0.070 

Suavizante AMSASIL MCS - - - - - 
- 

X - 377.320 

Otros REAKNITT ECP NEW - - - - - - X - 553.500 
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Área Nombre genérico Producto 
Características de Peligrosidad 

No Peligroso 
Consumo* 

kg 
Explosivo Inflamable Tóxico Corrosivo Reactivo Irritante Salud 

REAKNITT CAT FS - - - - - - X - 185.880 

TUBINGAL 4748 LIQ - - - - - - - x 864.400 

POLYCRYL STM - - - - - - - x 114.620 

CERACOL MA - - - - - - - x 18.500 

ELCARE T06 - - - - - - - x 22.500 

Almacén de 
Hilos 

- 
Hilos crudos y teñidos de algodón, 

poliéster, viscos y sus mezclas 
- - - - - - - x 94860.700 

 

Ver Procedimiento, Manejo y Almacenamiento Materiales Peligrosos en el Anexo N° 07. 
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3.2.8. Producción 

La siguiente tabla, presenta la cantidad de productos terminados 
correspondientes al periodo 2018 presentado en el IGA aprobado en el 2020 
y la producción más actual del año 2022. 

Cuadro 3.2-7: Productos elaborados 

Familia Descripción Composición m. kg. % 

632 
Oxford 
632004 

Poliester/ 
Algodón 

553,852 152,309 21% 

580/581/583 Ties 
Poliester/ 
Algodón 

550,741 86,334 21% 

630 
Popelina 
630002 

Poliester/ 
Algodón 

338,421 63,623 13% 

585/582 
Pic pic 
Tafetan 

Poliester/ 
Algodón 

313,360 49,831 12% 

518/408 Fill Fill 
Poliester/ 
Algodón 

190,000 43,762 7% 

639 Luxury 
Poliester/ 
Algodón 

101,952 17,026 4% 

502/505 Alpo 
Poliester/ 
Algodón 

103,601 18,619 4% 

Otros Otros 

Poliester/ 
Algodón/ 
Viscosa/ 
Spandex 

449,268 109,169 18% 

TOTAL 2018 2´601,194 540,673 100% 

632 
Oxford 
632004 

Poliester/ 
Algodón 

510,330 140,341 26% 

580 Ties 
Poliester/ 
Algodón 

306,812 48,223 16% 

518 Fill Fill 
Poliester/ 
Algodón 

243,677 55,071 12% 

630 
Popelina 
630002 

Poliester/ 
Algodón 

209,140 39,318 11% 

585 
Pic pic 
Tafetan 

Poliester/ 
Algodón 

176,907 28,234 9% 

631 
Oxford 
631010 

Poliester/ 
Algodón 

75,816 19,439 4% 

476 Villela 
Poliester/ 
Algodón 

68,706 18,029 3% 

Otros Otros 

Poliester/ 
Algodón/ 
Viscosa/ 
Spandex 

381,393 84,511 19% 

TOTAL 2022 1´972,783 433,166 100% 

Fuente: Consorcio La Parcela S.A.C. 

Se observa una reducción de productos terminados de cerca del 25% con 
respecto a la aprobación del IGA, 2020, por una disminución de la demanda 
del mercado. 
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3.2.9. Personal 

No hay incremento con respecto al IGA aprobado 

3.2.10. Jornada Laboral  

No hay incremento con respecto al IGA aprobado 

3.2.11. Maquinarias y Equipos 

A continuación, se presenta la variación de las maquinarias y equipos 
con respecto al IGA, 2020 aprobado. 

Cuadro 3.2-8: Maquinarias y equipos 

Area Máquina 
Cantidad 
IGA 2020 

Cantidad 
Actual 

Marca 

URDIDO 

Conera 2 2 
SCHLAFORST / 

MURATA MACH MINI 

Urdidora Seccional 3 3 COMSA 

Urdidora Directa 1 0 WEST POINT 

Urdidora Mantera 1 1 BENNINGER 

Carretilla Hidraulica 1 1 STOCKA 

Balanza 1 1 AVERY / CREVERSA 

ENGOMADO 

Engomadora 1 1 WEST POINT 

Vaporizador 1 1 AUTO-SETTER 

Balanza 1 1 SORES 

TEJEDURIA 

Máquina de Tejer a Pinzas 24 24 SULZER / PICANOL 

Máquina de Tejer a proyectil 64 43 SULZER 

Maquina P/Bordar Orillo 4 4 SUMATEX 

Anudadora 2 2 
STAUBLI / 

ZELLWEGER 

Caballete P/Anudar 3 3 STAUBLI 

Carro Hidraulico P/Montaje 2 2 
GENKINGER / 

SYSTEM 
SCHULTHEIS 

Aspirador De Pelusa 1 1 CHASQUY 

Urdidor de Orillos 1 1 COMSAT 

Carretilla Hidraulica 1 1 STOCKA 

Transformador 50Kva 1 1 HIGH POWER 

CONERA Conera 5 5 
SCHLAFORST / 
MURATA / SSM 

REVISADO DE 
CRUDO 

Tundosa 1 1 MENSCHNER 

Revisadora 3 3 MENSCHRER 

Plegadora 1 1  

Remalladora 1 1 MENROW 
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Area Máquina 
Cantidad 
IGA 2020 

Cantidad 
Actual 

Marca 

Balanza 1 1 SORES 

TINTORERIA 

Teñidora de Hilo 4 4 
FONG'S / GASTON 

COUNTY 

Centrifuga 2 2 LIGOLD / DETTIN 

Secadora 2 2 STALAM 

Teñidora de Tela 3 3 
THIES / GASTON 

COUNTY 

Chamuscadora 1 1 OSTHOFF-SENGE 

Estacion de Reposo 1 1  

Jigger 1 1 VALD HENRIKSEN 

Fuente: Consorcio La Parcela S.A.C. 

3.2.12. Efluentes y/o Residuos Líquidos 
 

Cuadro 3.2-9: Generación de efluentes 

Aprobado IGA 2020 ITS 2023 

Efluente (m3/año) 

160,914 381,366 

Fuente: Elaborado por GEIAS CONSULTORES SAC, 2023 

Debido a que se va a incrementar el consumo de agua en la zona de 
acabado de telas, se va a incrementar también la generación de 
efluentes, cuyas características son similares a los efluentes que se 
vienen generando, ya que no habrá utilización de ningún producto 
químico. 

3.2.13. Residuos Sólidos 

No hay incremento con respecto al IGA aprobado 

3.2.14. Emisiones Atmosféricas 

No hay incremento con respecto al IGA aprobado 

3.2.15. Generación de Ruido 

No hay incremento con respecto al IGA aprobado 

3.2.16. Aspectos Físicos 
 

 

3.2.16.1. Red Hídrica principal del distrito de Ate 
 

El Rio Rímac es el principal abastecedor de agua del distrito de Ate, de 
poco recorrido, nace en el contrafuerte de la Cordillera Occidental de los 
Andes, dando origen al valle del mismo nombre. En el rio Rímac se 
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encuentran las centrales hidroeléctricas de Huampani y Moyopampa 
(Pablo Bonner). 

La superficie aluvial de la cuenca irrigable del rio comienza a expandirse 
a lo ancho de la llanura de la costa, a la altura de Puruchuco, 
denominándosele de esta manera Valle Bajo. 

El Rímac es un típico torrente costeño con irregulares descargas en el 
tiempo. En los meses de verano el rio transporta grandes cantidades de 
sólidos y de cuerpos extraños, pues la cuenca, como muchas otras del 
Perú, se encuentra muy deteriorada, sufre un agudo proceso de erosión 
y de aparición frecuente de huaicos 

La erosión de la cuenca del rio Rímac se caracteriza no solo por su gran 
intensidad, sino por formar parte de un proceso general de deterioro, 
agravado por la irregularidad de las lluvias, laderas escarpadas, 
materiales no consolidados y la falta creciente de vegetación. 

EI rio Rímac presenta problemas en casi todo su recorrido, pues el 
crecimiento de la ciudad ha invadido gran parte de su cauce, el que tiene 
una pendiente de 1% o más. 

En el manejo de ríos es necesario aceptar que puede presentarse una 
avenida mayor que la esperada y, entonces, el rio adquirirá transitoria y 
eventualmente un ancho mayor. Por ello la necesidad de considerar 
adecuadamente los conceptos de cauce fluvial, riberas y fajas 
marginales, no solo desde el punto de vista de la planificación de las 
obras ubicadas en las inmediaciones de un rio, sino como una 
información valiosa e indispensable para el manejo de las avenidas y del 
uso de las áreas de inundación. 

La Faja Marginal del rio Rímac se encuentra afectada por muchas 
organizaciones consolidadas, con habilitaciones urbanas y 
construcciones de varios pisos. 

En general, las grandes y más importantes ciudades han alcanzado 
soluciones armoniosas para los problemas fluviales, estéticos y 
funcionales generados por su proximidad al rio. "el rio es la realidad 
dominante". El rio puede vivir sin la ciudad, pero la ciudad no puede vivir 
sin el rio. 

En la mayoría de los casos la ocupación urbana de las planicies 
ribereñas y el estrechamiento de los cauces ha reducido el espacio 
ribereño a su mínima expresión ocasionando desbordes, lo que implica 
necesariamente la delimitación de la Faja Marginal del rio, cuyo objetivo 
principal es que la población esté segura y recuperar el ecosistema del 
rio. 

3.2.16.2. Monitoreo Ambiental 
 

Respecto a la Calidad Ambiental en la zona del proyecto, se presenta 
resultados del último monitoreo ambiental realizado los días 16, 17 y 19 
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de agosto del 2022, en cumplimiento del Programa de monitoreo 
semestral aprobado. Ver Anexo Nº4: Informe de monitoreo ambiental.   

 

Figura 3.2-1: Puntos de Monitoreo de Calidad Ambiental del aire 

 
       Fuente: Informe de monitoreo ambiental, 2022. 

 
 

Figura 3.2-2: Puntos de Monitoreo de emisiones 

 
                           Fuente: Informe de monitoreo ambiental, 2022. 

 

 

 

NUEVO CAMPAMENTO  
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a) Monitoreo de Calidad de Aire 

 

Cuadro N° 3.2-10: Resultados de los parámetros de calidad de aire 
 
 
 
 
 

Fuente: (1) Informe de Ensayo Nº 2208209H – R-LAB S.A.C. 
  (2)  D.S. 003-2017-MINAM 

 

De acuerdo con el monitoreo de calidad de aire, se tiene los siguientes 

resultados: 
 

- Estación EA-02 
La concentración de dióxido de nitrógeno (NO2) fue de 47,00 μg/m3 
el cual se encuentra se encuentra muy por debajo del Estándar 
Nacional de Calidad Ambiental de Aire (D.S. N° 003-2017-MINAM) 
no representando riesgo en la salud de la población y ambiente de 
la zona evaluada. 

 

b) Parámetros meteorológicos  

Se realizó la caracterización meteorológica del área de estudio 
usando una estación meteorológica para determinar la temperatura, 
humedad, presión, velocidad y dirección del viento. Para fines del 
estudio, a continuación, se presenta los resultados de velocidad y 
dirección de viento los cuales son los principales parámetros que 
definen el comportamiento de los contaminantes: 
 

Cuadro N° 3.2.11: Registro promedio de parámetros meteorológicos 

Fuente: Informe de Ensayo Nº 137103-2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parámetro Unidad  
Tiempo 

muestreo 
EA-02(1) 

ECA-Aire 
VALOR (µg/m3) 

(2) 

Dióxidos nitrógeno (NO2) µg/m3 1 h 47.00 200 

Meteorología 

Estación EM-01 
Coordenadas   

UTM WGS 
E: 0284945 
N: 8666058 

-- -- 

07/08/2019 
Temperatura 

(°C) 
Humedad (%) 

Velocidad 
del viento 

(m/s) 

Dirección del   
viento 

Presión 
(mmHg) 

Minimo 14.2 75.0 0.4 

WNW 

740.6 

Promedio 16.2 82.5 0.85 739.2 

Máximo 18.2 90.0 1.30 737.8 



ITS PARA EL INCREMENTO DEL CONSUMO DE AGUA EN  EL PROCESO DE LA PLANTA 

DE TEJIDOS Y ACABADOS DEL CONSORCIO LA PARCELA S.A.C. 
 

  

 

   

 Informe Técnico Sustentatorio | 24 

 

   Cuadro N° 3.2-12: Resultados y análisis de parámetros meteorológicos 

Resultados Análisis de Resultado 

 

Según el grafico mostrado, los 
resultados de los parámetros 
meteorológicos del punto de 
monitoreo EM-01, nos indica una 
Dirección Predominante del 
viento en sentido WNW (Oeste - 
Noroeste) de 76%. 
 
Fecha de Muestreo:  
2022-08-16/17 
 
Descripción del punto de 
muestreo:  
Sotavento/ techo de almacén 
general 
 

Fuente: Informe de monitoreo, 2022 
 

 

c) Monitoreo de emisiones gaseosas  

De acuerdo con el monitoreo de emisiones gaseosas, se tiene los 

siguientes resultados: 
 

Cuadro N° 3.2-13: Resultados de los parámetros de emisiones gaseosas 

Puntos de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
WGS 84 – 18L Descripción 

NOX 
promedio 
(mg/m3) (1) 

Valor guía 
(mg/m3) (2) 

Tipo de 
combustible 

N E 

EG-01 8666060 0284935 
Chimenea de 
caldero Hurst 

52.75 460 Gas natural 

EG-02 8666046 0284927 
Chimenea de 
caldero Inplan 

47.76 460 Gas natural 

EG-03 (01) 8666016 0284924 
Chimenea de 

gaseadora 
<1.34 460 GLP 

EG-03 (02) 8666016 0284924 
Chimenea de 

gaseadora 
<1.34 460 

GLP 

EG-03 (03) 8666016 0284924 
Chimenea de 

gaseadora 
<1.34 460 

GLP 

Fuente: (1) Informe de Ensayo Nº 2208238EM. 
             (2) IFC/BM Environmental, Health, and Safety (EHS) – 2007 

 

La evaluación de Emisiones Atmosféricas en los puntos de monitoreo EG- 

01, EG-02 y EG-03; registraron concentraciones de Óxido de Nitrógeno por 
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debajo del valor guía; Valores Guía del Banco Mundial “IFC/BM 

Environmental, Health, and Safety (EHS) 2007. 

3.2.17. Aspectos Biológicos 
 

3.2.17.1. Flora 
 

De acuerdo al IGA aprobado el 2020, indica que la ubicación de la planta 

es una zona industrial, por lo que no existe vegetación natural. En el área 

de estudio se identificaron las siguientes formaciones vegetales: Ficus 

(Ficus nítida), Tara (Caesalpinia spinosa). 

 

Según el D.S N° 043-2006-AG, normas internacionales CITES y IUCN 

en el área de influencia del proyecto, no se ha encontrado ninguna 

especie en peligro crítico o situación vulnerable. 

industrial. 
 

3.2.17.2. Fauna 
 

De acuerdo al IGA aprobado el 2020, indica que en el área de influencia se 

reconoció un ave, que se detalla a continuación: Paloma domestica (Columbia 

livia). 

 

3.2.18. Aspectos Socioeconómicos  
 

3.2.18.1. Área de Influencia Social del Proyecto 
 

Área de Influencia Social: Distrito de Ate 

3.2.18.2. Características socioeconómicas y culturales 
 

De acuerdo a lo citado en el ítem anterior, se precisa un resumen de las 

características socioeconómicas y culturales identificados en el IGA 

aprobado.  

- Demográficos:  

El distrito de Ate contaba de acuerdo al Censo Nacional 2017 con una 

población de 599 196 personas. 

Composición de la población según edad es predominantemente los 
adultos jóvenes (30 – 44 años) con un 23.77%, seguido de jóvenes (18-
29 años),  con un 23.13%, seguido por los adultos (45-59 años) con un 
14.53%, la primera infancia (0-5 años), niñez (6-11 años), adolescentes 
(12-17 años) y adultos mayores (60 años a más) se encuentran entre 9 
a 10%. 
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El nivel educativo en el distrito de Ate es de 42.60% con nivel 
secundaria, seguidos de primaria el 19.46%, el 8.68% cuenta con el 
nivel superior universitario completo el 8.05% y analfabetos el 3.39%. 
Asimismo, respecto a la tasa de alfabetismo en el distrito, el 92.44% de 
los pobladores saben leer y escribir y, por otro lado, el 7.56% no sabe. 

- Infraestructura de las viviendas:  

El material predominante de las paredes, es de 81.53% de las viviendas 

están construidas de ladrillo o bloque de cemento, seguido de madera 

con un 13.48%.   

Respecto a material predominante en los pisos de las viviendas del 

distrito se puede observar que está en base a el uso de cemento con 

el 56.94%, seguido de losetas, terrazos, cerámicos o similares con un 

23.68%.   

La disposición de energía eléctrica es la forma como las poblaciones 

del distrito se proveen de alumbrado, en relación a su acceso, se 

observa que el 99.30% de los pobladores declaró poseer luz eléctrica, 

solo el 6.70% no lo tiene. 

La población residente en el distrito, se abastece de agua 

principalmente por red pública (agua potable) dentro de la vivienda, lo 

que viene a representar el 76.31%, mientras que el 9.38% lo hace 

mediante red pública fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación.  

El uso de servicios higiénicos en el distrito, nos muestra que en su 

mayoría la población tiene red pública de desagüe dentro de la vivienda 

(76.71%) seguido por la red pública de desagüe fuera de la vivienda, 

dentro de la edificación (9.93%). 

 

3.2.18.3. Principales Actividades Económicas 
 
Las Actividades industriales se encuentran ubicadas principalmente a lo 
largo de la Carretera Central, desde la zona de Valdivieso hasta 
Separadora industrial. En el distrito existe un predominio de Industrias 
Medianas (1-2), ocupan el 60% del área dedicada a la Industria, con alta 
intensidad de mano de obra en la industria de las confecciones. 
 
También existe empresas industriales del tipo Gran Industria (1-3) que 
ocupan el 37 % del territorio asignado para esta Actividad, empresas que 
tienen una importancia metropolitana y nacional, como la Planta de la 
Corporación Backus & Johnston, Nylon, Lima Caucho, Gloria, Fosforera 
Peruana, entro otras. 
  
La Industria Complementaria (1-1) solo ocupa un área que representa el 
3% del total del área asignada a la zonificación industrial en sus tres 
niveles. 



ITS PARA EL INCREMENTO DEL CONSUMO DE AGUA EN  EL PROCESO DE LA PLANTA 

DE TEJIDOS Y ACABADOS DEL CONSORCIO LA PARCELA S.A.C. 
 

  

 

   

 Informe Técnico Sustentatorio | 27 

 

3.3. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS 
 

3.3.1. Identificación de Impactos Ambientales  
 

La fase preliminar al proceso de identificación y evaluación de los 
potenciales impactos del proyecto hacia el medio ambiente, es el 
desarrollar la selección de componentes interactuantes, por lo cual se 
identifica las principales actividades del proyecto y los agentes del entorno 
físico, biológico, socioeconómico y cultural que intervienen en dicha 
interacción. 

 
En ese sentido, para la identificación y evaluación de los impactos 
probables a generarse durante la etapa de Operación, se ha elaborado un 
cuadro de doble entrada que identifica las los “impactos sobre el medio”. 

 

Cuadro 3.3-1: Identificación de Impactos Ambientales Potenciales - ETAPA DE 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

CONSORCIO LA PARCELA S.A.C. 
ÁREA DE ACABADO 

DE TELAS 

Medio 
Compon

ente 
Sub 

componente 
Potencial Impacto Ambiental  Lavado de telas 

F
ÍS

IC
O

 

Aire 

Calidad de 
Aire 

Alteración de la Calidad del Aire  

Niveles de 
ruido 

Incremento de Niveles de 
Ruido 

 

Agua  

Cantidad de 
Agua 

Alteración de la Cantidad del 
Agua  

(-) 

Calidad de 
Agua 

Alteración de la Calidad del 
Agua Subterránea 

 

Suelo 

Calidad de 
Suelo 

Alteración de la Calidad de 
Suelo 

 

Uso de Suelo Cambio de Uso de Suelo   

B
IO

L
O

G
IC

O
 

Flora y 
Fauna 

Flora  
Alteración de la Cobertura 
Vegetal 

 

Fauna Alteración del Hábitat  

S
O

C
IO

-

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 Y
 

C
U

L
T

U
R

A
L

 

Social 
Seguridad y 

Salud 
Accidentes / Enfermedades 
Ocupacionales 

 

Económi
co 

Empleo Generación de empleo  

Fuente: Elaborado por GEIAS CONSULTORES SAC, 2023 
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3.3.2. Valoración de los Impactos Ambientales  
 

Para la valoración de los impactos ambientales se utilizará la metodología de 
valorización de impactos ambientales utilizados en el IGA aprobado. 

 
Cuadro 3.3-2: Ponderación de impactos ambientales 

Criterios Símbolo 
Escala Jerárquica 

Cualitativa 

Ponderación de 

Impactos 

Negativos Positivos 

Tipo de impacto TI 
Positivo  + 

Negativo -  

Fuente: IGA aprobado,2020. 

Se realizará la evaluación de los posibles impactos ambientales 
considerando lo siguiente: 

• La valoración cuantitativa está referida a la medición del grado de 
manifestación cualitativa del efecto generado por el impacto, para lo cual 
se analizaron los siguientes atributos: naturaleza, intensidad, extensión, 
momento, persistencia, reversibilidad, recuperabilidad, sinergia, 
acumulación, efecto y periodicidad, dándoles un valor comprendido en 
una escala valorativa particular para cada caso (Fuente: V. Conesa 
Fdez. – Vítora – Cuarta edición 2010). 

 

• A partir de la determinación de posibles impactos ambientales se realiza 
un proceso de valoración de los mismos a fin de determinar su nivel de 
significancia. Para este fin, se realizó una valoración cuantitativa, 
teniendo en consideración los criterios de la siguiente tabla. 

Cuadro 3.3-3: Criterios de evaluación de posibles impactos ambientales 

Atributos Descripción Valor Atributos Descripción Valor 

Naturaleza (N) 

Impacto 

benéfico 
1 

Reversibilidad (RV) 

Reconstrucción por 

medios naturales 

Corto plazo 1 

Impacto 

perjudicial 
-1 Medio plazo  2 

Intensidad (I) 

(Grado de 

destrucción) 

Baja 1 
Largo plazo 3 

Media 2 

Alta 4 Irreversible 4 

Muy Alta 8 Acumulación (AC) 

Incremento 

progresivo 

Simple  1 

Total 12 
Acumulativo 4 

Extensión (EX) 

(Área de 

Influencia) 

Puntual 1 

Parcial  2 

Efecto (EF) 

Indirecto o secundario  1 

Amplio o 

extenso  
4 Directo o primario 4 

Total  8 Periodicidad (PR) 

regularidad de la 

manifestación 

Irregular (aperiódico y 

esporádico) 
1 

Momento 

(MO) 
Largo Plazo 1 

Periódico o de 

regularidad intermitente 
2 
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Atributos Descripción Valor Atributos Descripción Valor 

(Plazo de 

manifestación) 

Mediano 

Plazo 
2 Continuo 4 

Corto Plazo 3 

Recuperabilidad 

(MC) 

Reconstrucción por 

medios humanos 

Recuperación de 

manera Inmediata 
1 

Inmediato 4 
Recuperable a corto 

Plazo 
2 

Critico (+4) 
Recuperable a medio 

plazo 
3 

Persistencia 

(PE) 

Fugaz o 

efímero  
1 

Recuperable a largo 

plazo  
4 

Mitigable, sustituible y 

compensable 
4 

Momentáneo  1 Irrecuperable 8 

Temporal o 

transitorio  
2 

Sinergia (SI) 

(Regularidad de la 

manifestación) 

Sin Sinergismo o simple 1 

Pertinaz o 

persistente 
3 Sinergismo moderado 2 

Permanente 

y constante  
4 Muy sinérgico 4 

IMPORTANCIA = N x (3IN+2EX+MO+PE+RV+AC+EF+PR+MC) 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Autor Vicente CONESA FDEZ – VITORA, 
4º edición, revisada y ampliada, 2010. 
Fuente: IGA aprobado,2020. 
 

Dónde: 

• Naturaleza: La naturaleza o signo del impacto hace alusión al carácter 
beneficioso (+) o perjudicial (–) de las distintas acciones que van a 
actuar sobre los distintos factores considerados. 

• Intensidad (IN): Se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el 
factor, en el ámbito específico en que actúa, El rango de valoración está 
comprendido entre 1 y 12, donde 12 expresará una fuerte influencia del 
factor en el área en la que se produce el efecto, y 1 una afectación 
mínima, Los valores comprendidos entre esos dos términos reflejarán 
situaciones extremas. 

• Extensión (EX): Se refiere al área de influencia teórica del impacto en 
relación con el entorno del Proyecto (% de área, respecto al entorno en 
que se manifiesta el efecto). 

Si la acción produce un efecto muy localizado, se considerará que el 
impacto tiene un carácter puntual (1), si por el contrario, el efecto no 
admite una ubicación precisa dentro del entorno del proyecto, teniendo 
una influencia generalizada, el impacto será total (8), considerando las 
situaciones intermedias, según su gradación, como impacto parcial (2) 
y extenso (4). 

En caso de que el efecto sea puntual pero se produzca en un lugar 
crítico, se le atribuirá un valor de cuatro unidades por encima del que le 
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correspondería y, en el caso de considerar que es peligroso y sin 
posibilidad de introducir medidas correctoras, habrá que buscar 
inmediatamente otra alternativa al proyecto, anulando la causa que nos 
produce este efecto. 

• Momento (MO): El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo 
que transcurre entre la aparición de la acción y el comienzo del efecto 
sobre el factor del medio considerado. 

Cuando el tiempo transcurrido sea nulo, el momento será inmediato, y 
si es inferior a un año, corto plazo, asignándole en ambos casos un valor 
de (4), si es un periodo de tiempo que va de 1 a 5 años, se considerará 
como medio plazo (2), y si el efecto tarda en manifestarse más de 5 
años, como largo plazo, con un valor asignado (1). 

Si concurriese alguna circunstancia que hiciese crítico el momento del 
impacto, cabría atribuirle un valor de uno o cuatro unidades por encima 
de las especificadas. 

• Persistencia (PE): Se refiere al tiempo que supuestamente 
permanecería el efecto desde su aparición y a partir del cual, el factor 
afectado retornaría a las condiciones iniciales, previas a la acción por 
medios naturales, o mediante la introducción de medidas correctoras. 

Si la permanencia del efecto tiene lugar durante menos de un año, 
consideramos que la acción produce un efecto fugaz, asignándole un 
valor (1), si dura entre 1 y 10 años, temporal (2); y si el efecto tiene una 
duración superior a los 10 años, consideramos el efecto como 
permanente asignándole un valor (4). 

La persistencia es independiente de la reversibilidad. Un efecto 
permanente (contaminación permanente del agua de un río 
consecuencia de los vertidos de una industria), puede ser reversible (el 
agua del río recupera su calidad ambiental al cabo de cierto tiempo de 
cesar la acción como consecuencia de una mejora en el proceso 
industrial), o irreversible (el efecto de la tala indiscriminada de árboles 
es un efecto permanente irreversible, ya que no se recupera la calidad 
ambiental después de llevar a cabo la tala). 

Por el contrario, un efecto irreversible (pérdida de la calidad paisajística 
por destrucción de un jardín durante la fase de construcción de un 
suburbano), puede presentar una persistencia temporal, (retorno a las 
condiciones iniciales por implantación de un nuevo jardín, una vez 
finalizadas las obras del suburbano). 

Los efectos fugaces y temporales son siempre reversibles o 
recuperables. Los efectos permanentes pueden ser reversibles o 
irreversibles, y recuperables o irrecuperables. 

• Reversibilidad (RV): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del 
factor afectado por el proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las 
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condiciones iniciales previas a la acción, por medios naturales, una vez 
que el proyecto deja de actuar sobre el medio. 

Si es a corto plazo, se le asigna un valor (1), si es a medio plazo (2) y si 
el efecto es irreversible le asignamos el valor (4), los intervalos de 
tiempo que comprenden estos períodos, son los mismos que fueron 
asignados en el parámetro anterior. 

• Sinergia (SI): Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más 
efectos simples. La componente total de la manifestación de los efectos 
simples, provocados por acciones que actúan simultáneamente, es 
superior a la que cabría de esperar de la manifestación de efectos 
cuando las acciones que las provocan actúan de manera independiente 
no simultánea. 

Cuando una acción actuando sobre un factor no es sinérgica con otras 
acciones que actúan sobre el mismo factor, el atributo toma el valor (1), 
si presenta un sinergismo moderado (2) y si es altamente sinérgico (4). 

Cuando se presenten casos de debilitamiento, la valoración del efecto 
presentara valores de signo negativo, reduciendo al final el valor de la 
Importancia del Impacto. 

• Acumulación (AC): Este atributo da idea del incremento progresivo de 
la manifestación del efecto, cuando persiste de forma reiterada o 
continuada la acción que lo genera. Cuando una acción no produce 
efectos acumulativos (acumulación simple), el efecto se valora como (1) 
y si es acumulativo el valor se incrementa a (4). 

• Efecto (EF): Este atributo se refiere a la relación causa – efecto, o sea 
a la forma de manifestación del efecto sobre un factor, como 
consecuencia de una acción. 

El efecto puede ser directo o primario, siendo en este caso la 
repercusión de la acción consecuencia directa de ésta. 

En el caso de que el efecto sea indirecto o secundario, su manifestación 
no es consecuencia directa de la acción, sino que tiene lugar a partir de 
un efecto primario, actuando éste como una acción de segundo orden. 

Este término toma el valor (1) en el caso de que el efecto sea indirecto 
(secundario) y el valor (4) cuando sea directo. 

• Periodicidad (PR): Se refiere a la regularidad de manifestación del 
efecto, bien sea de manera cíclica o recurrente (efecto periódico), de 
forma impredecible en el tiempo (efecto irregular), o constante en el 
tiempo (efecto continuo). 

A los efectos continuos se les asigna un valor (4), a los periódicos (2) y 
a los de aparición irregular, que deben evaluarse en términos de 
probabilidad de ocurrencia, y a los discontinuos (1). 
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• Recuperabilidad (MC): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, 
total o parcial, del factor afectado como consecuencia del proyecto, es 
decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la 
actuación, por medio de la intervención humana (introducción de 
medidas correctoras). 

Si el efecto es totalmente recuperable, se le asigna un valor (1) o (2) 
según lo sea de manera inmediata o a medio plazo, si lo es 
parcialmente, el efecto es mitigable y toma el valor (4). Cuando el efecto 
es irrecuperable (alteración imposible de reparar, tanto por la acción 
natural, como por la humana) le asignamos el valor (8). En el caso de 
ser irrecuperables, pero existe la posibilidad de introducir medidas 
compensatorias, el valor adoptado será (4). 

 

El resultado de significancia de los posibles impactos ambientales se 
realizará considerando la importancia del efecto de una acción sobre un 
factor ambiental y viene representada por un número que se deduce 
mediante una fórmula que está en función del valor asignado a los símbolos 
considerados: 

I = N x (3IN+2EX+MO+PE+RV+SI+AC+EF+PR+MC) 
 
Los impactos con valores de importancia inferiores a 25 son irrelevantes, 
los moderados presentan una importancia entre 26 y 50, serán severos 
cuando la importancia se encuentre entre 51 y 75 y críticos cuando el valor 
sea superior a 76, ello se puede apreciar en la siguiente tabla.  

Cuadro 3.3-4: Resultado de la significancia de posibles impactos ambientales 

Nivel de importancia  
Valoración del Impacto Ambienta  

Impacto positivo Impacto negativo  

Irrelevante o compatible Importancia (IM) < 25 Importancia (IM) < 25 

Moderado 25 ≤ IM < 50 -25 ≤ IM <- 50 

Severo 50 ≤ IM < 75 -50 ≤ IM <- 75 

Crítico 75 ≤ IM -75 ≤ IM 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Autor Vicente CONESA FDEZ – VITORA, 
4º edición, revisada y ampliada, 2010. (Modificada en acorde a la clasificación del Reglamento de la ley del SEIA) 
Fuente: IGA aprobado. 

A continuación, se presenta el cuadro de valoración de impactos 
ambientales: 

 
 
 
 
 
 



ITS PARA EL INCREMENTO DEL CONSUMO DE AGUA EN  EL PROCESO DE LA PLANTA 

DE TEJIDOS Y ACABADOS DEL CONSORCIO LA PARCELA S.A.C. 
 

 

 

   

 Informe Técnico Sustentatorio| 33 

 

Cuadro 3.3-5: Matriz de Identificación de Impactos Ambientales del ITS 

propuesto – Etapa de Operación y Mantenimiento 

CONSORCIO LA PARCELA S.A.C. 
PROCESO DE ACABADO DE 

TELAS 

Medio Componente Sub componente 
Potencial Impacto 

Ambiental  
LAVADO DE TELAS 

F
ÍS

IC
O

 

Aire 

Calidad de Aire 
Alteración de la 
Calidad del Aire 

 

Niveles de ruido 
Incremento de 
Niveles de Ruido 

 

Agua  

Cantidad de Agua 
Alteración de la 
Cantidad del Agua 
Subterránea  

-24 

Calidad de Agua 
Alteración de la 
Calidad del Agua 
Subterránea 

 

Suelo 

Calidad de Suelo 
Alteración de la 
Calidad de Suelo 

 

Uso de Suelo 
Cambio de Uso de 
Suelo  

 

B
IO

L
Ó

G
IC

O
 

Flora y Fauna 

Flora 
Alteración de la 
Cobertura Vegetal 

 

Fauna Alteración del Hábitat  

S
O

C
IO

-

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

Y
 C

U
L
T

U
R

A
L

 

Social Seguridad y Salud 
Accidentes / 
Enfermedades 
Ocupacionales 

 

Económico Empleo 
Generación de 
empleo 

 

Fuente: Elaborado por GEIAS CONSULTORES SAC, 2023 

 

RESULTADOS  

Etapa de operación y mantenimiento 

 
➢ Componente agua  

Alteración de la cantidad de agua subterránea  

La cantidad de agua subterránea existente en la zona podría verse alterada 
en el tiempo si no se tomaran las medidas necesarias para su uso, a pesar 
de que se cuenta con disponibilidad hídrica autorizada por la entidad puede 
verse alterada por factores externos que no dependen del titular 
necesariamente. La cantidad de agua subterránea puede alterarse o alterar 
es en la actividad de lavado de telas en el proceso de acabado de telas. 

Teniendo en cuenta las características de la actividad (estimado de 
consumo de agua), el área de afectación (zona donde opera la planta), las 
medidas que se implementarán para un manejo adecuado del consumo de 
agua, así como el tiempo en el que se manifestarán los posibles efectos 
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negativos se obtuvo un impacto negativo con un nivel de importancia 
irrelevante o compatible. 

 
3.4. COMPARACIÓN DE LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS EN EL IGA CON 

LOS PROBABLES IMPACTOS A GENERARSE POR LAS ACTIVIDADES 
PROPUESTAS EN EL ITS 

 
De la evaluación de impactos ambientales se determinó que las 
modificaciones propuestas no implican principalmente la generación de 
nuevos impactos a nuevos factores ambientales, ni en el nivel de 
significación de los impactos; tal como lo señalado en el ítem 3.3 de la 
Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales. 

  
3.5. MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL ASOCIADOS AL PROYECTO  

 
Respecto a las Medidas de Manejo Ambiental para el Proyecto de 
Modificación, estos no difieren a las medidas ya planteadas en el IGA 
aprobado; debido a que los cambios propuestos no han implicado la 
generación de nuevos impactos a nuevos factores ambientales, ni en el 
nivel de significación de los impactos; tal como lo señalado en el ítem 3.3 
de la Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales. 

 
3.5.1. PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS, MITIGACIÓN Y/O 

CORRECTIVAS 
 

Respecto a las Medidas de Manejo Ambiental, se contempla las mismas 
aprobadas en el IGA; sin embargo, a continuación, se presenta las 
medidas a considerar por cada impacto identificado para la 
implementación del componente propuesto en el presente ITS. 
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Etapa de Operación y Mantenimiento  
 

Componente Impacto Ambiental Actividades causantes Medidas de prevención, mitigación y/o corrección Responsable 

Agua 
 

Alteración de la 
cantidad de agua 
subterránea 

-Lavado de telas del proceso de 
acabado de telas 

Capacitación a los trabajadores en temas relacionados al consumo y 
manejo del recurso hídrico. 

Jefe de 
Seguridad y 

Medio 
Ambiente 

Controlar los niveles de agua mediante la verificación de los 
contómetros instalados en la extracción del recurso del cuerpo 
acuífero. 

 

 

 



ITS PARA EL INCREMENTO DEL CONSUMO DE AGUA EN  EL PROCESO DE LA PLANTA 

DE TEJIDOS Y ACABADOS DEL CONSORCIO LA PARCELA S.A.C. 
 

 

 

   

 Informe Técnico Sustentatorio| 36 

 

3.5.2. PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

El presente programa de participación ciudadana se enmarca en el 
Decreto Supremo N° 014-2022-PRODUCE “Reglamento de Participación 
Ciudadana en la Gestión Ambiental de la Industria Manufacturera y 
Comercio Interno”  

3.5.2.1. Generalidades 
 

La participación ciudadana es un derecho y también una obligación para 
la empresa y la población involucrada, cuya finalidad es informar a la 
población de manera clara y oportuna sobre las actividades a llevarse a 
cabo, esto favorece la transparencia, fiscalización de la gestión ambiental 
y optimiza la actuación de los responsables de la toma de decisiones, se 
reducen las posibilidades de conflictos y se fortalece la evaluación y 
seguimiento de estrategias. 

3.5.2.2. Objetivos 
 

El objetivo del Plan de Participación Ciudadana es proporcionar la 
información de una manera oportuna, transparente, abierta y dinámica, 
respecto a las actividades que se van a incrementar en la operación y 
mantenimiento de la Planta, con responsabilidad hacia el medio ambiente, 
la inclusión de los actores sociales involucrados; y fortalecer la relación 
del vecino y la empresa. 

3.5.2.3. Identificación de actores 
 

Los actores involucrados del Proyecto es la municipalidad distrital, la 
población de las viviendas, instituciones públicas y privadas, que se 
encuentra dentro del área de influencia del proyecto. El ámbito de consulta 
será las zonas aledañas a la planta, cabe indicar que el área de influencia 
del proyecto es una zona industrial, por lo que se verifica la inexistencia 
de viviendas aledañas.      

3.5.2.4. Mecanismo de Participación Ciudadana  
 

Consorcio La Parcela S.A.C., está tomando estrategias de participación 
ciudadana con la población que se encuentra cercana al área de estudio, 
que tenga la eficacia para generar los canales o espacios de 
comunicación para que la población pueda expresar libremente sus 
opiniones, observaciones, sugerencia o comentarios, en concordancia 
con el Decreto Supremo N° 014-2022-PRODUCE. 

• Buzón de sugerencias 

Mecanismo a través del cual el titular recibe observaciones, comentarios 
y aportes sobre el Informe Técnico Sustentatorio, para lo cual se colocará 
un cartel en la puerta de la Planta de tejidos y acabados, por ser esta una 
vía altamente transitada, también se colocará el buzón físico cerca al 
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cartel, esto complementado con la publicación de un aviso en un periódico 
de circulación local. 

Después de los 7 días calendario el titular en compañía de un notario 
público o autoridad local procederán al retiro del buzón, revisión y sellado 
del acta donde se indica la cantidad de observaciones, comentarios y 
aportes que serán incluidos en el Informe de observaciones. 

En el Anexo N°5, se encuentra las evidencias de los mecanismos de 
participación ciudadana implementados.       

 
3.5.2.5. Responsable  

 

El responsable del Área de Seguridad y Medio Ambiente de la Planta de 
tejidos y acabados. 

 

3.5.3. OTROS PLANES Y PROGRAMAS DE MANEJO AMBIENTAL 
 

Respecto a las implementaciones de otros planes y programas de manejo 
ambiental, se precisa que se seguirá las mismas acciones planteadas en 
el las Estrategias de Manejo Ambiental del IGA aprobado. Siendo los 
planes en cuestión los detallados a continuación: 

 

• MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL RELACIONADOS A LA 
REDUCCIÓN DE ALTERACIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO Y 
AIRE. 

• PROGRAMA DE MONITOREO 

• PLAN DE MINIMIZACIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS  

• PLAN DE CONTINGENCIA  

• PLAN DE CIERRE O ABANDONO (CONCEPTUAL)  
 

3.6. CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN Y DE INVERSIÓN 
 

a) Cronograma de implementación 
 

A continuación, se presenta el cronograma de seguimiento del 
cumplimiento de los programas, la cual se realizará verificando la 
documentación generada en cada programa. 

 
Cuadro 3.6-1: Cronograma de Programas 

Planes de Seguimiento y Control Frecuencia 

Etapa de Operación y 
Mantenimiento 

1 2 3 4 

Mes Mes Mes Mes 

Programa de Medidas de prevención, 
mitigación o corrección de los impactos 
ambientales 

Permanente x x x x 

Plan de participación ciudadana Inicio -Final X    

Elaborado por GEIAS CONSULTORES SAC 
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b) Presupuesto de implementación 
 

El presupuesto considerado para la ejecución del Programa de medidas 
de prevención, mitigación o corrección de los impactos ambientales y 
Plan de Participación Ciudadana se presenta en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro 3.6-2: Presupuesto del Plan de prevención, mitigación o corrección de 

impactos ambientales 

Ítem Descripción Und. 
Costo 

unitario (S/.) 
Costo Parcial 

(S/.) 

1 
Programa de Medidas Preventivas, Mitigación 
y/o Correctivas 

Global Global 1,000.00 

 

- Capacitación a los trabajadores en temas 
relacionados al consumo y manejo del 
recurso hídrico. 

1 1000 

 - Controlar los niveles de agua mediante la 
verificación de los contómetros instalados 
en la extracción del recurso del cuerpo 
acuífero. 

1 0* 

2 Plan de Participación Ciudadana  Global Global 1500.00 

 

- Aviso en el periódico  1 200 

 
- Colocación de cartel en la puerta de 

ingreso y buzón físico 
1 100 

- Apertura de buzón en presencia de un 
notario público o autoridad local  

1 200 

COSTO TOTAL (S/.)     2,500.00 

Fuente: Elaborado por GEIAS CONSULTORES SAC, 2023 

* No tiene costo, debido a que el mismo personal contratado realizará esta actividad 
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IV. CONCLUSIONES 

• El proyecto de Modificación propuesto en el ITS en conjunto implica 
impactos negativos no significativos. 

 

• El presupuesto considerado para la ejecución del Programa de medidas 
preventivas, mitigación y corrección, así como el Plan de Participación 
Ciudadana en la etapa de operación y mantenimiento referente al 
presente Informe Técnico Sustentatorio es 2,500.00 (dos mil 
quinientos). 
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CAPÍTULO I  
GENERALIDADES  

1.1. PRESENTACIÓN 

CONSORCIO LA PARCELA S.A., cumpliendo con la normativa ambiental 

vigente y su programa ambiental semestral, ha contratado los servicios de 

Calidad, Seguridad, Salud y Medio Ambiente Consultores S.A.C. (en adelante 

CASSMA CONSULTORES S.A.C.), para la elaboración del informe de 

monitoreo de la calidad del aire, parámetros meteorológicos y emisiones 

atmosféricas, en su planta ubicada en la Av. Nicolás Ayllón N°2604 - 2610, 

distrito de Ate, provincia y departamento de Lima. 

La evaluación fue realizada los días 16, 17 y 19 de agosto del 2022  de acuerdo 

a los procedimientos establecidos en los Protocolos de Monitoreo Ambiental 

vigentes y cumpliendo con las normas ambientales, el contenido del informe 

que se presenta, interpreta y analiza los resultados obtenidos en el proceso de 

Muestreo de los componentes ambientales de la calidad del aire y parámetros 

meteorológicos y emisiones atmosféricas, dentro del área de influencia de la 

empresa y en el exterior de sus instalaciones. 

1.2. OBJETIVO GENERAL  

 Realizar la evaluación de la calidad del aire, parámetros meteorológicos y 

emisiones atmosféricas en el área de influencia del proyecto y en el interior 

de sus instalaciones. 

 Realizar el análisis de los parámetros en el laboratorio Acreditado por el 

Instituto Nacional de Calidad “INACAL”. 

 Interpretar y comparar los resultados de los parámetros con la Normativa 

Ambiental Vigente. 

 Elaborar el Informe de Evaluación de la calidad del aire, parámetros 

meteorológicos y emisiones atmosféricas en el área de influencia del 

proyecto. 
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1.3. DATOS DE LA EMPRESA. 

Tabla N° 1: Datos de la Empresa. 

Nombre de la empresa: CONSORCIO LA PARCELA S.A.  

Dirección: AV. NICOLÁS AYLLÓN N°2604 - 2610 

Distrito: ATE 

Provincia: LIMA 

Departamento: LIMA 

RUC: 20268911082 

               Elaborado por: CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 INFORME DE MONITOREO AMBIENTAL 

CONSORCIO LA PARCELA S.A. 

 

INFORME DE 
MONITOREO 
 AMBIENTAL Área de Medio Ambiente Fecha: Agosto del 2022 

 

Informe de Monitoreo de la Calidad Ambiental                                                                                        Página 7 de 29 

CAPITULO II  

CALIDAD DEL AIRE Y PARÁMETROS METEOROLÓGICOS  

2.1. INTRODUCCIÓN 

La toma de muestras para evaluar la calidad del aire se realizó los días 16 y 

17 de agosto del 2022 en un (01) punto de monitoreo.  

Para efecto del trabajo de campo se ha tomado en consideración los 

lineamientos y recomendaciones en el “Protocolo Nacional de Monitoreo de la 

Calidad Ambiental del Aire” (D.S. Nº 010-2019-MINAM) y los “Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental para Aire” (D.S. Nº 003-2017-MINAM). 

2.2. OBJETIVOS 

 Determinar y evaluar la concentración de gases de Dióxido de Nitrógeno 

(NO2) en la calidad de aire. 

 Determinar los Parámetros Meteorológicos que influyen en la Calidad 

Ambiental del Aire. 

 Realizar la comparación de los resultados obtenidos con la normativa 

nacional vigente. Para el presente informe se tomarán como marco legal el 

D.S. N° 003-2017-MINAM. 

2.3. ESTÁNDARES DE CALIDAD AMBIENTAL  

 Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Aire. 

Para los fines de evaluación de la calidad de aire, se hará uso del Estándar 

Nacional de Calidad Ambiental para Aire los cuales han sido fijados por el 

Estado Peruano. 

El Diagnóstico Ambiental Preliminar de CONSORCIO LA PARCELA S.A. 

fue aprobada con los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del aire 

(D.S. Nº 003-2017-MINAM), por lo que para la evaluación del parámetro 
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analizado se tendrá en consideración las concentraciones establecidas por 

dicha norma. Dicha resolución muestra los planes de acción para mejorar 

la calidad del aire con el fin de establecer las estrategias, políticas y 

medidas necesarias para alcanzar los estándares primarios de calidad del 

aire en un plazo determinado. Ver Tabla Nº 2. 

Tabla N° 2: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Aire (2017) 

Contaminante Período 

Forma del estándar 

Método de análisis Valor 

(µg/m3) 
Formato 

Dióxido de 

Nitrógeno 

(NO2) 

1 hora 200 
NE más de 24 

vez al año Quimioluminiscencia (Método 

automático) 
Anual 100 

Media aritmética 

anual 

Fuente: D.S. N° 003-2017-MINAM “Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire” 

NE: No exceder 

Elaborado por: CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

Protocolo Nacional de Monitoreo de Calidad Ambiental del Aire (D.S. N°010-

2019-MINAM). 

El protocolo Nacional de Monitoreo de Calidad Ambiental del Aire establece 

una guía y lineamientos básicos para llevar a cabo el monitoreo y 

seguimiento a la calidad del aire en zonas urbanas y/o industriales en el 

país. Este documento establece las pautas específicas para el diseño y 

cumplimiento de un programa de monitoreo, con el objetivo de asegurar la 

recolección de datos de calidad comparable y aceptable.  

2.4. METODOLOGIA. 

La metodología y criterios para la evaluación de la calidad del aire siguió lo 

señalado en el Estándar Nacional de Calidad Ambiental del Aire  

(D.S. N°003-2017-MINAM). La toma de muestras en campo se realizó 

siguiendo los criterios establecidos en el Protocolo Nacional de Monitoreo de 

la Calidad Ambiental del Aire (D.S. N°010-2019-MINAM). El registro de los 

parámetros de la calidad del aire se realizó de la siguiente manera: 
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2.4.1. Dióxido de Nitrógeno. (NO2) 

Para el monitoreo de Dióxido de Nitrógeno se empleó la metodología 

“ASTM D1607-91. 2011 (Validado Modificado)”, usando un tren de 

muestreo para contaminantes gaseosos, el cual succiona el aire del 

ambiente con un flujo de 0,4 L/min con un regulador de flujo automático 

(Rotámetro Vertical). En un periodo de una (01) hora. Ver la Tabla N° 3. 

Tabla N° 3: Método para Analizar Dióxido de Nitrógeno 

Parámetro Norma Referencia 

 Dióxido de 
Nitrógeno (NO2) 

Standard Test Method for Nitrogen Dioxide Content of the 
Atmosphere (Griess-Saltzman Reaction). 

Fuente: R-LAB S.A.C.- Informe de Ensayo N°2208209H 

Elaborado por: CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

El laboratorio R-LAB S.A.C., acreditado ante INACAL (ver Adjunto: 1.7: 

Certificado de Acreditación del Laboratorio) realizó los análisis de las 

muestras de la calidad del aire aplicando las metodologías indicadas C1 y C2 

del Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad Ambiental del aire (D.S. N° 

010-2019-MINAM). Los métodos de ensayo utilizados en el análisis de cada 

parámetro se encuentran definidos en el Informe de Ensayo correspondiente 

(ver: Adjunto: 1.4: Informe de Ensayo).  

 

2.5. PROCEDIMIENTO DEL MUESTREO 

Los pasos a realizar la toma de muestra se llevaron a cabo de la siguiente 

manera:  

a) Etapa Preliminar de Gabinete. 

Esta etapa se hizo referencia a la: 

 Calibración de equipos de muestreo (NO2, Estación meteorológica y 

rotámetro). 

 Elaboración de fichas técnicas, para la fase de campo, entre otras 

actividades. 
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b) Etapa de Campo 

Etapa de reconocimiento del área a trabajar, donde quedaron establecidos 

los puntos de monitoreo; trabajo que se realizó en coordinación con el 

personal asignado de CONSORCIO LA PARCELA S.A. 

El trabajo de campo para el muestreo de calidad de aire y parámetros 

meteorológicos se realizaron los días 16 y 17 de agosto del 2022   

c) Etapa Final de Gabinete  

En cuanto a esta etapa final, está relacionado con la elaboración de informe 

de Calidad de Aire, que comprende lo siguiente: 

- La interpretación de los resultados. 

- Elaboración del informe, tablas, figuras y mapas de ubicación. 

 

2.6. EQUIPO UTILIZADO. 

Para la evaluación de la calidad del aire se utilizaron equipos debidamente 

calibrados (ver Adjunto: 1.6 Certificado de Calibración de los Equipos), 

cuyas instrucciones para su instalación y uso están descritas en el Protocolo 

“Monitoreo de Calidad del Aire”, el cual está basado en el “Protocolo Nacional 

de Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire” (D.S. N° 010-2019-MINAM). 

Ver Tabla N° 4. 

Tabla N° 4: Relación de Equipos Empleados 

Descripción Marca Modelo Serie 
Fecha de 

calibración 

Estación 

Meteorológica 

DAVIS 

INSTRUMENTS 
VANTAGE PRO 2 BE191014009 01 – 07 – 2022  

Rotámetro 
SHUNHUANLIU 

LIANGYIBIAO 
- RO-001 01 – 07 - 2022   

            Elaborado por: CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

 

2.7. PUNTOS DE MONITOREO 

2.7.1. CALIDAD DEL AIRE  

Se determinó un (01) puntos de monitoreo ubicados dentro del área de 

influencia del proyecto. El muestreo de parámetros para calidad del aire fue 
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realizado los días 16 y 17 de agosto del 2022. Todas estas actividades 

estuvieron a cargo de R-LAB S.A.C. bajo la supervisión de CASSMA 

CONSULTORES S.A.C. 

En la Tabla N° 5, se especifica el punto de monitoreo y su ubicación según 

coordenadas UTM. 

Tabla N° 5: Puntos de Monitoreo Calidad del Aire 

Puntos de 

Monitoreo 
Descripción 

Coordenadas UTM (1) 

Norte Este 

EA-02 
Sotavento/ Techo de almacén 

general. 
8 666 058 0 284 945 

   (1): Coordenadas UTM en el sistema WGS 84, zona 18. 

 Elaborado por: CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

2.7.2. PARÁMETROS METEOROLÓGICOS 

En la Tabla N°6, se especifica la estación de evaluación de los parámetros 

meteorológicos y su ubicación según coordenadas UTM. 

Tabla N° 6: Estación de Evaluación de Parámetros Meteorológicos 

Estación de 

Evaluación 
Descripción 

Coordenadas UTM (1) 

Norte Este 

EM-01 
Sotavento/ Techo de almacén 

general. 
8 666 058 0 284 945 

    (1): Coordenadas UTM en el sistema WGS 84, zona 18. 

          Elaborado por: CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

 

En la Tabla N° 7, se detalla los parámetros meteorológicos en el área de 

influencia de la empresa los días 16 y 17 de agosto del 2022. 

Tabla N° 7: Descripción de los Parámetros Meteorológicos 

Parámetros Meteorológicos 

Temperatura 

ambiente 

Humedad 

relativa 

Velocidad 

del viento 

Dirección del 

viento 

Presión 

atmosférica 

            Elaborado por: CASSMA CONSULTORES S.A.C. 
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2.8. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

2.8.1. CALIDAD DEL AIRE Y PARÁMETROS METEOROLÓGICOS 

a) Gases contaminantes 

 Dióxido de Nitrógeno (NO2) 

El resultado de la concentración de Dióxido de Nitrógeno (NO2) se 

presenta en la Tabla N° 8 y es comparado con el Estándar de Calidad 

Ambiental del Aire establecido por el D.S. N° 003-2017-MINAM. 

Tabla N° 8: Concentración de Dióxido de Nitrógeno en el Aire 

Puntos de 

Monitoreo 

Fecha de 

evaluación 

Concentración NO2 

(μg/m3)(1) 

D.S. Nº003-

2017-MINAM 

EA-02 
16/08/2022 – 

17/08/2022 
47,00 200 

(1): Tiempo de muestreo 1 horas 
<: “Menor que” 
Fuente: R-LAB S.A.C.- Informe de Ensayo N°2208209H 
Elaborado por: CASSMA CONSULTORES S.A.C 

En el punto de monitoreo EA-02, se registró una concentración de 47.00 

μg/m3 de Dióxido de Nitrógeno (NO2), los cuales se encuentran por debajo 

del Estándar de Calidad Ambiental para Aire, cuyo valor que es de  

200 μg/m3. Ver Figura N° 1. 

Figura N° 1: Concentración de Dióxido de Nitrógeno (NO2) en el Aire

  

Elaborado por: CASSMA CONSULTORES S.A.C 
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b) Estación de Parámetro Meteorológico: EA-02  

 Temperatura 

En la estación de evaluación, se registró una temperatura máxima de 18,2 

°C y una mínima de 14,2 °C. Datos tomados en la estación in situ. Ver 

Figura N° 2. 

Figura N° 2: Distribución de la Temperatura Ambiental – EA-02

 
  Elaborado por: CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

 Humedad Relativa 

En la estación de evaluación, se registró una humedad relativa 

máxima de 90% y una mínima de 75%. Ver Figura N° 3. 
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Figura N° 3: Distribución de la Humedad Relativa – EA-02

    Elaborado por: CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

 

 Presión Atmosférica 

En la estación de evaluación, se registró una presión atmosférica de 

739.2 mmHg en promedio. Ver Figura N° 4. 

Figura N° 4: Distribución de la Presión Atmosférica – EA-02

 
 Elaborado por: CASSMA CONSULTORES S.A.C. 
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 Velocidad del Viento 

En la estación de evaluación, se registró una velocidad máxima de  

1.30 m/s y una mínima de 0,4 m/s. Ver Figura N° 5 

Figura N° 5: Distribución de la velocidad del viento – EA-02

 
Elaborado por: CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

 Dirección de Viento 

En la Figura N° 6 se observa la rosa de viento, se aprecia vientos 

predominantes provenientes del Oeste-Noroeste (WNW).             

Figura N° 6: Rosa de viento – EA-02 

 
   Elaborado por: CASSMA CONSULTORES S.A.C. 
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2.9. CONCLUSIONES 

De acuerdo a los resultados obtenidos se concluye que: 

Punto de Monitoreo EA-02 

 La concentración registrada del dióxido de nitrógeno (NO2) fue de 47,00 

μg/m3 los cuales se encuentran muy por debajo del Estándar Nacional de 

Calidad Ambiental del Aire descritos en el D.S. N°003 – 2017 - MINAM. 

 

2.10.  RECOMENDACIONES 

Se recomienda seguir realizando los monitoreos de acuerdo a los establecido 

en su instrumento de gestión ambiental correctivo con la finalidad de evitar 

multas y/o sanciones por parte de la entidad fiscalizadora nacional. 

 



 
 INFORME DE MONITOREO AMBIENTAL 

CONSORCIO LA PARCELA S.A. 

 

INFORME DE 
MONITOREO 
 AMBIENTAL Área de Medio Ambiente Fecha: Agosto del 2022 

 

Informe de Monitoreo de la Calidad Ambiental                                                                                        Página 17 de 29 

ANEXO I.  MONITOREO DE CALIDAD DEL AIRE 

1.1.  Mapa de Ubicación de los puntos de monitoreo 

1.2.  Ficha SIA 

1.3.  Registro Meteorológico 

1.4.  Informe de Ensayo 

1.5.  Cadena de Custodia 

1.6.  Certificado de Calibración de Equipos 

1.7.  Certificado de Acreditación del Laboratorio 
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CAPITULO III  
EMISIONES GASEOSAS  

3.1. INTRODUCCIÓN 

La toma de muestras para la medición de emisiones gaseosas se realizó el 19 

de agosto del 2022 en tres (03) punto de monitoreo. Para efecto del trabajo de 

campo se ha tomado en consideración los lineamientos y recomendaciones en 

el “Protocolo Nacional de Emisiones de Sistemas de Monitoreo Continuo de 

Emisiones - CEMS aprobado con R.M. N° 355-2014-MINAM” y los valores 

límites permisibles establecidos en "Normas y estándares de emisión 

admisibles de contaminantes a la atmósfera por fuentes fijas, Valores Guía del 

Banco Mundial “IFC/BM Environmental, Health, and Safety (EHS). Guidelines 

General EHS. Guidelines: Environmental – 2007” y el Decreto Presidencial 638 

(Venezuela). 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Determinar y evaluar la concentración de gases de Óxidos de Nitrógeno 

(NOx) en las emisiones de las chimeneas del caldero Hurst, caldero 

Inplan y del caldero de gaseadora. 

 Realizar la comparación de los resultados obtenidos con la normativa 

internacional. Teniendo en cuenta los valores límites permisibles 

establecidos en los Valores Guía del Banco Mundial “IFC/BM 

Environmental, Health, and Safety (EHS). Guidelines General EHS. 

Guidelines: Environmental – 2007”. 

3.3. VALORES LÍMITES PERMISIBLES 

 Valores Guía del Banco Mundial “IFC/BM Environmental, Health, and 

Safety (EHS) – 2007” 

Las Guías sobre medioambiente, salud y seguridad son documentos de 

referencia técnica que contienen ejemplos generales y específicos de la Buena 
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Práctica Internacional para la Industria. La Guía ofrece valores para 

contaminantes en el aire para las actividades industriales. Ver Tabla N° 9. 

Tabla N° 9: Valores Guía para emisiones atmosféricas 

Contaminante 
Valores Guía del Banco Mundial  

Valor  Unidad 

Óxidos de Nitrógeno 460 mg/Nm3 

Fuente: IFC/BM Environmental, Health, and Safety (EHS) - 2007 

Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

 Monitoreo Continuo de Emisiones - CEMS 

El protocolo de Sistemas de Monitoreo Continuo de Emisiones establece una 

guía y lineamientos básicos para llevar a cabo el monitoreo y seguimiento 

durante la medición de emisiones gaseosas de fuentes fijas en el país. Este 

documento establece las pautas específicas para el diseño y cumplimiento de 

un programa de monitoreo, con el objetivo de asegurar la recolección de datos 

de calidad comparable y aceptable.  

3.4. METODOLOGÍA 

La metodología y criterios para la evaluación de emisiones gaseosas siguieron 

lo señalado en la normativa de los Valores Límites Permisibles internacionales. 

Por otro lado, la toma de muestras en campo se realizó siguiendo los criterios 

establecidos en el Protocolo Nacional de Sistemas de Monitoreo Continuo de 

Emisiones – CEMS aprobado mediante R.M. N° 355-2014-MINAM. 

El registro de los parámetros de emisiones gaseosas se realizó de la siguiente 

manera: 

3.4.1. Óxidos de Nitrógeno (NOx) 

Para el monitoreo de óxidos de nitrógeno se emplearon las siguientes 

metodologías, dependiendo del tipo de combustible que usan. 

“Determination of Oxygen, Carbon Monoxide and Oxides of Nitrogen 

from Stationary Sources For Periodic Monitoring (Portable 

Electrochemical Analyzer Procedure), 1999” usando un equipo de 

analizador de gases. 
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Determination of nitric oxide, nitrogen dioxide and NOx emissions from 

stationary combustion sources by electrochemical analyzer, 1995. 

En la Tabla N° 10, se especifican las metodologías para el análisis del 

parámetro de óxidos de nitrógeno. 

                Tabla N° 10: Método para Analizar Óxido de Nitrógeno 

Parámetro 
Tipo de 

combustible 
Norma Referencia 

Título 

(NOX) 

GLP 
CTM 034: Test Method. 

1999 

Determination of Oxygen, Carbon Monoxide and 
Oxides of Nitrogen from Stationary Sources for 
Periodic Monitoring (Portable Electrochemical 
Analyzer Procedure) (Field measurement) 

Gas natural CTM-022 (1995) 
Determination of nitric oxide, nitrogen dioxide and 
NOx emissions from stationary combustion sources 
by electrochemical analyzer. 

Fuente: R-LAB S.A.C.- Informe de Ensayo N° 2208238EM 

Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

 

3.5. PROCEDIMIENTO DE MUESTREO 

3.5.1. Etapas de procedimiento 

Los pasos a realizar en la evaluación de emisiones gaseosas se llevaron 

a cabo de la siguiente manera: 

a) Etapa Preliminar de Gabinete 

En esta etapa se realizó la: 

Calibración de equipos de muestreo (Analizador de gases). 

Elaboración de fichas técnicas para la fase de campo; entre otras 

actividades. 

b) Etapa de Campo 

Etapa de reconocimiento del área a trabajar, donde quedaron establecidos 

los puntos de monitoreo ambiental; trabajo que se realizó en coordinación 

con el personal asignado de CONSORCIO LA PARCELA S.A. 

El trabajo en campo para el muestreo de emisiones atmosféricas se realizó 

el 19 de agosto del 2022. 
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c) Etapa Final de Gabinete 

Respecto a la etapa final, está relacionado con la elaboración del informe 

de emisiones atmosféricas, que comprende lo siguiente: 

 La interpretación de los resultados. 

 Elaboración de informe, tablas, figuras y mapas de ubicación. 

3.6. EQUIPO UTILIZADO 

Para la medición de emisiones atmosféricas se utilizó un analizador de gases 

debidamente calibrado. Ver Tabla N° 11. 

Tabla N° 11: Relación de Equipos Empleados 

Descripción Marca Modelo Serie 
Fecha de 

calibración 

Analizador de gases 

(Electroquímico) 
TESTO 340 61398676 - 

 Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

3.7. PUNTOS DE MONITOREO 

Se determinó tres (03) puntos de monitoreo ubicado en las chimeneas de 

CONSORCIO LA PARCELA S.A. El muestreo de parámetros para emisiones 

gaseosas fue realizado el 19 de agosto del 2022. Todas estas actividades 

estuvieron a cargo R-LAB S.A.C. bajo la supervisión de CASSMA 

CONSULTORES S.A.C. 
 

En la Tabla N° 12 se especifica el punto de monitoreo y su ubicación según 

coordenadas UTM. 
 

Tabla N° 12: Puntos de Monitoreo de Emisiones Atmosféricas  

Puntos de 

Monitoreo 
Descripción 

Coordenadas UTM (1) 

Norte Este 
Altitud 

(m.s.n.m.) 

EG-01 Chimenea de caldero Hurst  8 666 060 0 284 935 - 

EG-02 Chimenea de caldero Inplan  8 666 046 0 284 927 - 

EG-03 Chimenea de gaseadora  8 666 016 0 284 924 - 

(1): Coordenadas UTM en el sistema WGS 84, zona 18, uso L 
Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C.  
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3.8. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

3.8.1. EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

3.8.1.1. PUNTO DE MONITOREO – EG-01 

a) Gases contaminantes 

 Óxidos de Nitrógeno (NOx) 

El resultado de la concentración de óxido de nitrógeno se presenta 

en la Tabla N° 13 y es comparado con los Valores Guía del Banco 

Mundial.     

Tabla N° 13: Concentración de óxido de nitrógeno 

Punto de 

Monitoreo 

Fecha de 

evaluación 

Concentración de óxido de nitrógeno (mg/m3) 
Promedio 

12:24 12:39 12:55 

EG-01 19/08/2022 51,86 52,44 53,96 52,75 

Valor Guía 4601) 

       (1)  IFC/BM Environmental, Health, and Safety (EHS) – 2007 
<: “Menor que” 
Fuente: Informe de Ensayo N° 2208238EM 
Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 
 

Tabla N° 14: Parámetros de la fuente EG-01 

Parámetros de la 

fuente 

FECHA: 19/08/2022 19/08/2022 19/08/2022 Promedio 

aritmético HORA: 12:24 12:39 12:55 

Flujo volumétrico m3/h 4313,17 4103,15 4734,41 4383.58 

Velocidad m/s 4,10 3,90 4,50 4.16 

Tiempo de emisión h/d 24 24 24 24 

Flujo másico kg/h 3195.90 0 0 1065.3 

Fuente: Informe de Ensayo N° 2208238EM 
Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

 

Tabla N° 15: Características de la chimenea 

CARACTERÍSTICAS DE LA CHIMENEA 

Altura de la chimenea, (m) 7,2 

Diámetro de la chimenea, (cm) 61 

Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 
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Tabla N° 16: Características del combustible 

CARACTERÍSTICAS DEL COMBUSTIBLE 

Tipo de combustible Gas Natural 

Consumo, m3/mes 388 800 

Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

En el punto de monitoreo EG-01, se registró una concentración de 

52.75 mg/m3 de óxido de nitrógeno. El cual se encuentra por debajo 

de lo establecido en los Valores Guía, cuyo valor es de 460 mg/m3. 

Ver Figura N° 7. 

Figura N° 7: Concentración de Óxido de Nitrógeno (NOx) 

 
Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

 

 

 

 

3.8.1.2. PUNTO DE MONITOREO – EG-02 

b) Gases contaminantes 

 Óxidos de Nitrógeno (NOx) 

El resultado de la concentración de óxido de nitrógeno se presenta 

en la Tabla N° 17 y es comparado con los Valores Guía del Banco 

Mundial.     
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Tabla N° 17: Concentración de óxido de nitrógeno 

Punto de 

Monitoreo 

Fecha de 

evaluación 

Concentración de óxido de nitrógeno (mg/m3) 
Promedio 

11:06 11:22 11:38 

EG-02 19/08/2022 48,98 47,28 47,02 47,76 

Valor Guía 4601) 

       (1)  IFC/BM Environmental, Health, and Safety (EHS) – 2007 
<: “Menor que” 
Fuente: Informe de Ensayo N° 2208238EM 
Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

Tabla N° 18: Parámetros de la fuente EG-02 

Parámetros de la 

fuente 

FECHA: 19/08/2022 19/08/2022 19/08/2022 Promedio 

aritmético HORA: 11:06 11:22 11:38 

Flujo volumétrico m3/h 3527,56 3756,20 3756,20 3679,98 

Velocidad m/s 2,16 2,30 2,30 2,25 

Tiempo de emisión h/d 24 24 24 24 

Flujo másico kg/h 2775,10 2809,09 0 1861.40 

Fuente: Informe de Ensayo N°2208238EM 
Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

Tabla N° 19: Características de la chimenea 

CARACTERÍSTICAS DE LA CHIMENEA 

Altura de la chimenea, (m) 14,1 

Diámetro de la chimenea, (cm) 76 

Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

Tabla N° 20: Características del combustible 

CARACTERÍSTICAS DEL COMBUSTIBLE 

Tipo de combustible Gas natural 

Consumo, m3/mes 131 040 

Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

En el punto de monitoreo EG-02, se registró una concentración de 

47,76 mg/m3 de óxido de nitrógeno. El cual se encuentra por debajo 

de lo establecido en los Valores Guía, cuyo valor es de 460 mg/m3. 

Ver Figura N° 8. 
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Figura N° 8: Concentración de Óxido de Nitrógeno (NOx) 

 
Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

 

 

 

 

 

3.8.1.3. PUNTO DE MONITOREO – EG-03 

c) Gases contaminantes 

 Óxidos de Nitrógeno (NOx) 

El resultado de la concentración de óxido de nitrógeno se presenta 

en la Tabla N°21 y es comparado con los Valores Guía del Banco 

Mundial.     

Tabla N° 21: Concentración de óxido de nitrógeno 

Punto de 

Monitoreo 

Fecha de 

evaluación 

Concentración de óxido de nitrógeno (mg/m3) 
Promedio 

 1 2  3 4 5 6 7 8 

EG-03 (01) 19/08/2022 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 

EG-03 (02) 19/08/2022 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 

EG-03 (03) 19/08/2022 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 <1,34 

Valor Guía 4601) 

       (1)  IFC/BM Environmental, Health, and Safety (EHS) – 2007 
<: “Menor que” 
Fuente: Informe de Ensayo N° 2208238EM 
Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 
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Tabla N° 22: Parámetros de la fuente EG-03 (01) 

Parámetros de 

la fuente 

FECHA: 19/08/2022 Promedio 

aritmético Mediciones 1 2 3 4 5 6 7 8 

Flujo 

volumétrico 
m3/h 1693,75 1693,75 1693,75 1693,75 1693,75 1693,75 1693,75 1693,75 1693,75 

Velocidad m/s 2,6 2,6 2,6 2,6 2,6 2,6 2,6 2,6 2,6 

Tiempo de 

emisión 
h/d 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

Flujo másico kg/h 1900,65 1900,16 1900,12 1899,48 1899,48 1900,70 1900,80 1900,13 1900,31 

Fuente: Informe de Ensayo N°2208238EM 
Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

 

Tabla N° 23: Parámetros de la fuente EG-03 (02) 

Parámetros de 

la fuente 

FECHA: 19/08/2022 Promedio 

aritmético Mediciones 1 2 3 4 5 6 7 8 

Flujo 

volumétrico 
m3/h 1302,88 1302,88 1302,88 1302,88 1302,88 1302,88 1302,88 1302,88 1302,88 

Velocidad m/s 2,0 2,0 2,0 2,0 2,0 2,0 2,0 2,0 2,0 

Tiempo de 

emisión 
h/d 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

Flujo másico kg/h 1463,45 1462,62 1461,17 1461,15 1461,10 1459,79 1460,74 1460,29 1462,41 

Fuente: Informe de Ensayo N°2208238EM 
Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

 

Tabla N° 24: Parámetros de la fuente EG-03 (03) 

Parámetros de 

la fuente 

FECHA: 19/08/2022 Promedio 

aritmético Mediciones 1 2 3 4 5 6 7 8 

Flujo 

volumétrico 
m3/h 1140,02 1140,02 1140,02 1140,02 1140,02 1140,02 1140,02 1140,02 1140,02 

Velocidad m/s 1,8 1,8 1,8 1,8 1,8 1,8 1,8 1,8 1,8 

Tiempo de 

emisión 
h/d 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

Flujo másico kg/h 1278,95 1278,95 1279,36 1278,87 1278,89 1278,91 1278,56 1278,11 1279,09 

Fuente: Informe de Ensayo N°2208238EM 
Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 
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Tabla N° 25: Características de la chimenea 

CARACTERÍSTICAS DE LA CHIMENEA 

Altura de la chimenea, (m) 10 

Diámetro de la chimenea, (cm) 48 

Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

Tabla N° 26: Características del combustible 

CARACTERÍSTICAS DEL COMBUSTIBLE 

Tipo de combustible GLP 

Consumo, m3/mes 6 750 

Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 

En el punto de monitoreo EG-03, para las tres corridas se registró 

una concentración menor de 1,34 mg/m3 de óxido de nitrógeno. El 

cual se encuentra por debajo de lo establecido en los Valores Guía, 

cuyo valor es de 460 mg/m3. Ver Figura N° 9. 

 

Figura N° 9: Concentración de Óxido de Nitrógeno (NOx) 

 
Elaborado por CASSMA CONSULTORES S.A.C. 
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3.9. CONCLUSIONES 

De acuerdos a los resultados obtenidos se concluye. 

Punto de Monitoreo EG-01 

 La evaluación de Emisiones Atmosféricas en el punto de monitoreo EG-

01; registró concentraciones de Óxido de Nitrógeno el cual se encuentra 

por debajo del valor guía; ambos en comparación a los Valores Guía del 

Banco Mundial “IFC/BM Environmental, Health, and Safety (EHS) 2007. 

Punto de Monitoreo EG-02 

 La evaluación de Emisiones Atmosféricas en el punto de monitoreo EG-

02; registró concentraciones Óxido de Nitrógeno el cual se encuentra por 

debajo del valor guía; ambos en comparación a los Valores Guía del Banco 

Mundial “IFC/BM Environmental, Health, and Safety (EHS) 2007. 

Punto de Monitoreo EG-03 

 La evaluación de Emisiones Atmosféricas en el punto de monitoreo EG-

03; registró concentraciones Óxido de Nitrógeno el cual se encuentra por 

debajo del valor guía; ambos en comparación a los Valores Guía del Banco 

Mundial “IFC/BM Environmental, Health, and Safety (EHS) 2007. 

 

3.10.  RECOMENDACIONES 

 Se recomienda presentar los resultados de monitoreo de emisiones 

atmosféricas a la autoridad ambiental competente y entidades 

fiscalizadoras (OEFA). 

 



 
 INFORME DE MONITOREO AMBIENTAL 

A W FABER CASTELL PERUANA S.A. 

 

INFORME DE 
MONITOREO 
AMBIENTAL Área de Medio Ambiente Fecha: Diciembre del 2021 

 

Informe de Monitoreo Ambiental                                                                                                                          29 de 29 

ANEXO II.  MONITOREO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS 

2.1.   Mapa de Ubicación de punto de monitoreo 
2.2. Ficha SIA 
2.3. Informe de Ensayo 
2.4. Cadena de Custodia 
2.5. Certificado de Calibración de Equipo 
2.6. Certificado de Acreditación del Laboratorio 
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1.1. Mapa de Ubicación de los puntos de monitoreo 
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1.3. Registro Meteorológico 
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MECANISMO DE 
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COMUNICADO 

De conformidad con el Reglamento de Participación 

Ciudadana en  la Gestión Ambiental de  la  Industria 

Manufacturera  y  Comercio  Interno;  se  pone  en 

conocimiento de la ciudadanía que se ha iniciado la 

Elaboración  del  Informe  Técnico  Sustentatorio 

respecto de la Planta de tejidos y acabados, ubicada 

en Av. Nicolás Ayllon N° 2604, 2610 distrito de Ate, 

provincia  y  departamento  de  Lima.  El  Informe  se 

encuentra  disponible  en:  nuestra  página  web 

www.laparcela.pe y en la Av. Nicolás Ayllon N° 2604, 

2610 distrito de Ate, provincia y departamento de 

Lima.  Las  personas  interesadas  podrán  remitir  sus 

opiniones, observaciones y/o aportes a través de la 

siguiente dirección Av. Nicolás Ayllon N° 2604, 2610 

distrito de Ate, provincia y departamento de Lima, o 

a  través del  correo electrónico    ssoma@clpsa.com 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la 

publicación del presente aviso.  

 

Consorcio La Parcela S.A 





ITS PARA EL INCREMENTO DEL CONSUMO DE AGUA PARA EL PROCESO EN LA PLANTA DE TEJIDOS Y ACABADOS DEL 

CONSORCIO LA PARCELA S.A.C. 

 

 
 

PUBLICACIÓN DEL BUZÓN DE SUGERENCIAS EN EL FRONTIS DE LA CORPORACIÓN LA PARCELA 

 

 

 



ITS PARA EL INCREMENTO DEL CONSUMO DE AGUA EN EL PROCESO DE LA PLANTA DE 

TEJIDOS Y ACABADOS DEL CONSORCIO LA PARCELA S.A.C. 
 

 

Anexos del ITS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

ANEXO N° 6 

 
 
 
 
 
 

DOCUMENTOS 

DE LA 

CONSULTORA 
 

 

 

 

 

 

 

 











ITS PARA EL INCREMENTO DEL CONSUMO DE AGUA EN EL PROCESO DE LA PLANTA DE 

TEJIDOS Y ACABADOS DEL CONSORCIO LA PARCELA S.A.C. 
 

 

Anexos del ITS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

ANEXO N° 7 

 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO, 

MANEJO Y 

ALMACENAMIENTO 

DE MATERIALES 

PELIGROSOS 
 

 

 

 



CLPSA 
 

PROCEDIMIENTO  
MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES PELIGROSOS 

 

 

 
SST PR 14 Rev. 02 (12/05/19) Emitido: Gerente General Página 1/10 

ÍNDICE 

 

 

1. OBJETIVO: ......................................................................................................... 2 

2. ALCANCE: .......................................................................................................... 2 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA: .................................................................. 2 

4. DEFINICIONES: ................................................................................................. 2 

5. RESPONSABILIDADES: .................................................................................... 3 

6. PROCEDIMIENTO: ............................................................................................ 4 

7. FORMATOS: ...................................................................................................... 9 

8. ANEXOS ............................................................................................................. 9 

 

 

 

 

  

 NOMBRE CARGO FECHA FIRMA 

ELABORADO POR: Paola Molero S. 

SUPERVISOR DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO 

12.05.19  

REVISADO POR: Carlos Ramírez L 

SUPERINTENDENTE  DE 

PLANEAMIENTO, 

INGENIERÍA, SEGURIDAD 

Y SALUD OCUPACIONAL 

12.05.19 

 

APROBADO POR: 

 

Cesar Lezma G. 

 

 

 

SUPERINTENDENTE DE 

OPERACIONES 

 

12.05.19 

 



CLPSA 
 

PROCEDIMIENTO  
MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES PELIGROSOS 

 

 

 
SST PR 14 Rev. 02 (12/05/19) Emitido: Gerente General Página 2/10 

1. OBJETIVO: 

 

Asegurar el adecuado manejo y almacenamiento de sustancias peligrosas y 

desechos peligrosos, con el fin de proteger la salud de las personas y el medio 

ambiente. 

 

2. ALCANCE: 

 

Se aplica a todas las actividades que se realizan en la empresa CONSORCIO LA 

PARCELA S.A., referidas al manejo de sustancias peligrosas (solidas, liquidas y 

gaseosas). 

 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

 

 Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y D.S. 005-2012-TR, 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 D.L 1278, Ley de Gestion Integral de Residuos Sólidos y D.S 014-2017-MINAM, 

Reglamento de Gestion Integral de Residuos Sólidos. 

 Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo  de empresa 

CONSORCIO LA PARCELA S.A. 

 

4. DEFINICIONES: 

 

4.1. Materiales peligrosos: Son aquellas sustancias, elementos, insumos, 

productos y subproductos o sus mezclas, en estado sólido, líquido y gaseoso 

que, por sus características representan riesgos para la salud de las personas 

y el medio ambiente. 

Según las Naciones Unidades (UN), los Materiales Peligrosos se clasifican en 

9 grupos que son: Explosivos (1), Gases (2), Líquidos (3), Sólidos (4), Oxidante 

/ Peróxidos (5), Venenos (6), Radiactivos (7), Corrosivos (8), Misceláneos o 

Mezclas (9). 

 

4.2. Hojas de Seguridad de Materiales Peligrosos y/o MSDS (Material Safety 

Data Sheet): Documento preparado por el fabricante de productos que describe 

las propiedades y riesgos, además provee información sobre la disposición y 

actuación en caso de derrames accidentales, entre otros. 

 

4.3. Trasvase: Proceso por el cual se transfiere un producto de un depósito a otro. 

 

4.4. Residuos Peligrosos: Es aquello que por sus características o al manejo al 

que son o van a ser sometidos, representan un riesgo significativo para la salud, 

en el momento que se destina para su tratamiento o disposición final. 
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4.5. Producto Químico: Sustancia química, sola o mezcla o en preparación, ya sea 

fabricada u obtenida de la naturaleza. 

 

4.6. Compatibilidad: Factibilidad de transportar en la misma unidad vehicular o 

almacenar juntos sustancias materiales o residuos peligrosos, de diferentes 

clases de riesgo sin que exista probabilidad de reacción en condiciones 

normales de transporte, almacenamiento o por acontecimientos accidentales. 

 

4.7. Incompatibilidad de materiales, sustancias o residuos peligrosos: 

Probabilidad de re potenciar la peligrosidad de materiales sustancias o residuos 

peligrosos al mezclarse entre ellos produciendo reacciones violentas y 

negativas a la salud y el medio ambiente. 

 

4.8. Segregación: Separación de las sustancias, materiales o residuos peligrosos, 

cuando representen algún riesgo en su almacenamiento o transporte. 

 

4.9. Etiqueta: Conjunto de elementos de información escrita, impresa o gráfica 

relacionada a un producto peligroso en razón de su pertinencia para el sector o 

los sectores que se trate. 

 

5. RESPONSABILIDADES: 

 

5.1. Gerente de Operaciones 

 

 Aprobar el presente procedimiento. 

 Coordinar los recursos necesarios para el cumplimiento del presente 

procedimiento. 

 

5.2. Jefe de Recursos Humanos y/o Supervisor de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

 

 Validar las MSDS de las sustancias peligrosas que se utilizan en las 

operaciones de la Empresa. 

 Realizar el seguimiento y evaluación de la correcta utilización de las 

sustancias peligrosas en las actividades dentro de las instalaciones de la 

Empresa. 

 Responsable de la actualización y difusión del presente procedimiento 

 Capacitar a los trabajadores que estén en contacto con el material peligroso, 

los riesgos a la Salud que puede causar cada sustancia. 

 

5.3. Logística - Almacén: 

 

 Asegurar que toda compra de sustancias peligrosas cuente con la hoja de 

seguridad o MSDS. 
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5.4. Trabajador: 

 

 Todo trabajador involucrado en la manipulación de materiales peligrosos 

deberá ser capacitado previamente y será responsable de seguir el 

procedimiento, así como de respetar las normas de seguridad y protección 

ambiental, comunicando inmediatamente cualquier situación que tenga 

potencial de riesgo para el desarrollo de la actividad.   

 

5.5. Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

 

 Asegurar  y vigilar el cumplimiento del presente procedimiento 

 

6. PROCEDIMIENTO: 

 

6.1. Compra de materiales peligrosos 

 

Cuando se realice la compra de productos químicos (materiales peligrosos) se 

deberá tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

 Para el caso de colorantes, solventes, aceites y/o cualquier otro producto 

químico utilizado durante el proceso de producción, el área de logística solicitará 

al o los proveedores la Hoja de datos de Seguridad (MSDS) en formato virtual y 

físico, el documento en mención deberá cumplir con las secciones estipuladas 

en el Anexo 01: “Cuadro de Secciones de MSDS, según Norma ANSI”. 

 Antes de la adquisición de una nueva sustancia o material peligroso, el área de 

logística deberá indagar en el mercado la existencia de un producto de menor 

nocividad para las personas o los efectos adversos al medio ambiente antes de 

efectuar la compra. 

 Adicionalmente, no se puede proceder a comprar materiales, productos o 

insumos con contenido de asbesto, aceites con contenido de PCBs 

(policlorobifenilos), sustancias radiactivas y sustancias que sean reconocidas 

como armas químicas, biológicas o similares 

 Logística entregara la hoja MSDS al área Seguridad y salud en el Trabajo, a fin 

de que estas sean distribuidas a las áreas que manipulen productos químicos. 

Asi mismo se deberán requistrar todos los productos químicos en el SST PR 14 

F1: Inventario de Productos  químicos, a fin de determinar su peligrosidad. 

 

6.2. Recepción de Materiales Peligrosos: 

 

 La descarga de materiales peligrosos es realizada por el proveedor y por 

personal de almacén general, quienes deben contar con los siguientes EPPs: 

Botas de seguridad, guantes de cuero y lentes de seguridad. Si el material lo 

amerita se usará otros equipos de protección personal descritos en la hoja de 

seguridad (MSDS). 
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 El Almacenero recibe los productos químicos tomando en consideración lo 

siguiente: volumen de bultos, cantidad de envases o cajas, revisará las 

indicaciones de la Hoja de Seguridad (MSDS) y según estas características 

determina el lugar de almacenaje, además deberá verificar que todo envase que 

contenga un material peligroso tenga como mínimo un rotulado y etiquetado 

según lo siguiente: 

 Regulado: Nombre común y/o nombre químico, clasificación de acuerdo al 

rombo de seguridad NFPA y/o número de UN. 

 No Regulado: Nombre común y/o nombre químico, y rombo de la NFPA 

(opcional). 

 

 Si el producto químico no está rotulado, no se recibe la mercadería y se 

comunica al proveedor. 

 

6.3. Almacenamiento de materiales peligrosos: 

 

 Para el almacenamiento de materiales peligrosos el personal debe contar con 

una Inducción general de materiales peligrosos y de lectura de Hojas de 

Seguridad (MSDS).  

 

 Se debe contar con un listado de los materiales peligros, de acuerdo al formato 

SST PR 14 F1: Inventario de Productos químicos. 

 
 Se tendrá en cuenta para realizar el correcto almacenamiento, las 

incompatibilidades de los materiales peligrosos. 

 

+ Productos compatibles   - Productos incompatibles 
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 Los criterios para la ubicación de áreas adecuadas para el almacenaje y 

manipulación de los productos químicos son los siguientes:  

 

 Deben estar correctamente ventiladas, para evitar la concentración de gases 

peligrosos (tóxicos, irritantes, explosivos). 

 De identificarse la necesidad debe contarse con equipos de extinción de 

incendio, los cuales deben corresponder con las características del fuego que 

generaría los materiales inflamados. 

 La temperatura ambiente debe mantenerse en los límites recomendados para 

los materiales almacenados. 

 

 Los espacios destinados para almacenar materiales peligrosos deben contar con 

la debida señalización (pictogramas, rombo de la NFPA 704) y hojas de 

seguridad (MSDS) en un lugar cercano. 

 

6.4. Manipulación de Materiales peligrosos: 

 

 Para toda actividad donde se manipule materiales peligrosos se utilizará 

bandejas de contención para evitar derrames en los pisos. Antes que un 

trabajador manipule cualquier material peligroso, este deberá:  

 Recibir capacitación acerca de la identificación, uso, almacenaje y su 

adecuada eliminación; así como, los peligros y riesgos potenciales asociados 

con el material, riesgos ambientales, a la seguridad y a la salud. 

 Además de contar con el equipo de protección personal adecuado: guantes, 

lentes google, respiradores con filtro para gases, botas de seguridad con caña 

alta, mandil, entre otros (Según lo indique la hoja de Seguridad del producto).  

 

 Durante el trasvase de sustancias químicas (preparado de recetas para 

tintorería) a recipientes más pequeños, estos nuevos recipientes deberán estar 

rotulados, para ello se manejara el siguiente sticker: 
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 El supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo se asegurará que el material 

peligroso sea adecuadamente manipulado a fin de evitar derrames y que el 

personal no autorizado (Ej. personal no entrenado) se vea expuesto al material 

peligroso. 

 

6.5. Eliminación de materiales peligrosos: 

 

 Cualquier material que sea peligroso puede eventualmente convertirse en un 

residuo peligroso. Los materiales peligrosos que no pueden ser usados o 

devueltos al fabricante deberán ser eliminados como desechos peligrosos a 

menos que se suprima la característica que los hace peligrosos.  

 Los materiales peligrosos deberán ser eliminados de acuerdo con lo dispuesto 

en las Hojas de Seguridad (MSDS), así mismo la  disposición final de estos 

desechos debe manejarse de acuerdo a lo estipulado en el D.L 1278 Ley de 

Gestion Integral de Residuos Sólidos y lo mencionado en su Reglamento D.S 

014-2017-MINAM. 

 

6.6.  Medidas de Control durante las Actividades de Trabajo. 

 

 Se debe evitar todo contacto de la piel con sustancias químicas peligrosas 

cuando estas puedan penetrar por la piel intacta o puedan producir dermatitis. 

 En caso de contacto cutáneo con un producto químico nocivo, el personal 

deberá, lo antes posible, enjuagar con abundante agua la parte afectada y retirar 

su uniforme si se encuentra impregnado del producto químico.  

 Queda prohibido la ingesta de alimentos y bebidas, así como fumar durante y 

después de la manipulación de estos productos. 

 Almacenar sólo las cantidades imprescindibles de cada producto. Aislar la zona 

destinada al almacenamiento, dotándola de los medios de prevención 

adecuados (carteles de peligro de incendio, no fumar, etc.). 

 Procurar una buena ventilación y retención de los posibles derrames. 

 Identificar la peligrosidad de los productos químicos y agruparlos por tipos de 

riesgo, teniendo en cuenta las incompatibilidades entre sustancias. 

 Todas las sustancias peligrosas almacenadas deben estar etiquetadas. 

 En el caso de sustancias inflamables estas deben almacenarse alejados de 

fuentes de calor y adecuarse medios de extinción cercanos (Validando lo 

mencionado en las hojas de seguridad). 

 
Además se han identificado posibles riesgos que puedan derivarse de las 

potenciales situaciones de emergencia, las cuales son: 
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a) Vertido de sustancias peligrosas a la red de alcantarillado. 

 

Cuando se produzca un vertido que contenga sustancias peligrosas de manera no 

intencionada y este alcance la red de alcantarillado deberá actuarse de la siguiente 

manera: 

1. Detectar e identificar el foco emisor y si es posible cortar el vertido. 

2. Comunicar la situación al Supervisor de Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

Esta situación puede generarse por vertido de aceites usados, combustibles o bien 

por productos químicos. El método de limpieza para cada caso es el siguiente: 

 Aceites usados: recuperar por medios físico- mecánicos. Limpiar con material 

absorbente, inerte. 

 Combustible: recuperar por medios físicos. Mecánicos. Limpiar con material 

absorbente (el aserrín no es recomendable). 

 Productos químicos: aíslese el líquido vertido accidentalmente con un material 

inerte y elimínese como residuo peligroso. 

 Pinturas: retener y recoger el vertido con materiales absorbentes no 

combustibles y depositar en un recipiente adecuado para su posterior 

eliminación. Limpiar preferiblemente con detergente, en lugar de disolvente. 

 

b) Derrame de Residuos peligrosos al suelo 

 

 Cuando se produzca el derrame de un residuo liquido peligroso, se actuara de 

la siguiente manera: 

- Identificación y control de la fuente que ha provocado el derrame. 

- Comunicación a un mando superior. 

- Identificación de la naturaleza y de la cantidad derramada de residuo, con 

esto se pretende conocer el grado de movilidad, persistencia y propiedades 

toxicológicas del mismo. 

- Acordonar la zona, contener y recoger los residuos derramados. Se 

utilizarán materiales absorbentes, evitando el aserrín. Se gestionará el 

material resultante como residuo peligroso.  

 

Esta situación puede generarse por derrame de aceites usados, combustible o 

bien por productos químicos. 

 

 Cuando se produzca el volcado o rotura de un contendor (tacho) de  residuo 

peligroso, se actuara de la siguiente manera: 

- Una vez que se ha detectado la rotura o volcado del contenedor de 

residuos peligrosos, se avisa al personal de limpieza, ya que el personal 

de limpieza tiene instrucciones claras sobre la forma de actuación, no se 

debe iniciar ninguna acción hasta que éste se presente. 
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- En el caso en que el derrame se produzca en una zona transitada, apartar 

a las personas si se plantea peligro para éstas. El personal de limpieza, 

durante todo el proceso de manipulación tendrá en cuenta: 

o Delimitar o aislar la zona. 

o No manipular los residuos directamente con las manos, deberá utilizar 

un recogedor o pala. 

o Volcar el resto del contenido en el contenedor correspondiente al tipo 

de residuo (NTP 900.058.2019: Código de colores para 

almacenamiento de Residuos Sólidos). 

o Cerrar el contenedor una vez terminado el proceso. 

o Limpiar la zona afectada con productos desinfectantes. 

o En caso de utilizar guantes, bata, mascarilla, recogedor, escoba o 

utensilios de limpieza, desecharlos como si se tratara del mismo tipo 

de residuo que el derramado. 

 

7. FORMATOS: 

 

 SST PR 14 F1 Inventario de Productos Químicos. 

 

8. ANEXOS 

 

 Anexo 01. Cuadro de Secciones de MSDS 
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ANEXO 01 

SECCIONES DE HOJA DE SEGURIDAD DE UN PRODUCTO QUIMICO 

 

ITEM SECCION INFORMACION CONTENIDA 

01 
Identificación del producto 
químico 

Información referente al nombre del producto, del 
fabricante, proveedor, uso específico y teléfono par 
información de emergencia. 

02 
Composición e información 
de los ingredientes 

Descripción de los componentes indicando sus 
características e información adicional pertinente 
respectos de éstos. 

03 
Identificación de los 
Riesgos 

Descripción de los riesgos para las personas, 
indicaciones adicionales pertinentes. 

04 
Medidas de primeros 
auxilios 

Instrucciones generales en caso de contacto con el 
producto químico. 

05 
Datos sobre fuego y 
explosión 

Datos sobre los puntos de inflamabilidad, ebullición y 
explosión del producto. Instrucción sobre los medios 
extintores adecuados. Equipos de protección necesarios 
en caso de incendios e información adicional necesaria. 

06 
Medidas a adoptar en caso 
de emisiones o derrames 
accidentales. 

Medidas de protección relativas a las personas y 
procedimientos para recojo y eliminación. 

07 
Manipulación y 
almacenamiento 

Instrucciones generales para el manipuleo y 
almacenamiento de los productos, tomando especial 
atención a las condiciones ambientales para prevenir su 
inflamabilidad, reactividad o toxicidad. 

08 
Procedimientos de control 
de la exposición y para 
protección de las personas. 

Incluye los valores permisibles de exposición al producto 
instrucciones adicionales para el acondicionamiento de 
instalaciones donde se utilizara el producto y los Equipos 
de protección personal a utilizarse durante su empleo. 

09 
Propiedades Físico 
Químicas 

Originan su cambio de estado (inflamabilidad, auto 
inflamabilidad, explosividad, solubilidad, etc.) 

10 Estabilidad y reactividad 
Condiciones, materiales y otros productos que deben 
evitarse para impedir su reactividad. 

11 Información toxicología 
Niveles de toxicidad para las personas e información 
adicional pertinente. 

12 
Información sobre impacto 
ambiental 

Niveles de impacto ambiental e instrucciones generales 
para evitar la contaminación. 

13 
Consideraciones relativas a 
la eliminación de desechos 

Recomendaciones de acuerdo a la normatividad para la 
disposición final de residuos y envases vacíos del 
producto. 

14 
Información para el 
transporte 

Recomendaciones y normativa a aplicar para el 
transporte del producto. 

15 
Informaciones 
reglamentarias 

Normativas y reglamentes que contemplan el uso del 
producto. 

16 Otras informaciones 
Información adicional relevante con respecto del uso del 
producto. 

Fuente: Norma ANSI - Z400.1-2003  
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